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 Manzanares celebra sus fiestas patronales con los ecos aún vibrantes del 75 
Aniversario de Nuestro Padre Jesús del Perdón, que convirtieron en muy especiales 
las del año pasado. Este año, sin embargo, no han de resultar menos alegres y vistosas, 
porque la tradición de un pueblo se labra día a día, año tras año, y cada ocasión suma 
nuevos elementos a la memoria colectiva, nuevas razones para sentirse integrados y, 
sobre todo, orgullosos del lugar donde beben y profundizan nuestras raíces.

 Es para mí un honor poder desearos, a través del programa oficial de las 
fiestas, unos días felices, basados en el reencuentro familiar, el cariño a Manzanares y 
la convivencia con los muchos que estos días se acercarán a vivir con su gente los actos 
en honor a Jesús del Perdón y las actividades culturales, festivas y deportivas que se 
organizan desde los días previos, con los que saludamos además la entrada del último 
tramo del verano manchego.

 Hay fiestas y tradiciones que merece la pena conocer, y las de Manzanares 
son una de ellas. La localidad desarrolla un amplio programa de festejos elaborado 
conjuntamente por el Ayuntamiento y la Hermandad, y mantiene en estado de 
celebración a las manzanareñas y manzanareños durante muchos días, a base de actos 
religiosos, torneos deportivos, verbenas, actividades infantiles y actos culturales, que 
alcanzarán su cénit el día de la Procesión y el posterior castillo de fuegos artificiales. 
Mientras tanto, es notable la posibilidad de disfrutar de una excelente gastronomía y, 
sobre todo, de la hospitalidad de las gentes de Manzanares, que es también lugar de 
paso y, por tanto, de tradición en la atención al viajero.

 Con un recuerdo especial para quienes en estos días van a hacer posible el 
desarrollo de las fiestas en un clima de seguridad y convivencia, me gustaría sumar a la 
alegría general un mensaje de confianza y esperanza en el futuro.

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE CASTILLA LA MANCHA
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“TEMO AL SEÑOR QUE PASA” (San Agustín)

  Un año más, una oportunidad más de acercarnos a Jesucristo, nos ofrece la 
Hermandad de Nuestro Padre Jesús del Perdón.

 Decía San Agustín: “temo al Señor que pasa”, es decir, temo el peligro de quedarme 
en la cuneta de mi abandono espiritual, de quedarme en la cuneta de mi tibieza, que 
tanto desagrada al Señor por el daño que me hace, si dejo pasar otro año la oportunidad 
que me ofrecen estas fiestas patronales de acercarme al Señor en la escucha atenta de 
su palabra, en la participación de la Eucaristía, en la recepción del Sacramento de la 
Penitencia.

 La Cofradía de Nuestro Padre Jesús del Perdón, lo entiende muy bien y huye del 
peligro de reducir las Fiestas Patronales a una serie de actividades religiosas y lúdicas que 
nos conduzcan al olvido de lo que es primordial: ¡ACERCARNOS A JESUS, TRATANDOLE 
PERSONALMENTE COMO A NUESTRO DIOS Y SEÑOR!

  La Cofradía pondrá todos los medios para que así sea. Queda en nosotros que 
sepamos y queramos aprovechar la oportunidad que se nos ofrece, especialmente en un 
NOVENARIO muy cuidado y que este año cuenta especialmente con un gran predicador, 
el Hermano Luis Valero Hurtado, hombre de Dios y muy preparado en las cosas del 
Señor. Me consta la ilusión con que el Hermano de San Juan de Dios está preparando 
este novenario.

 Os deseo a todos unas buenas y santas Fiestas Patronales.

LUIS GALLEGO, CONSILIARIO
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Celebrar lo que somos
 El verano comienza a irse y llega septiembre y esas ganas de “volver a empezar”. 
Aunque aquí en Manzanares tenemos cada año una parada para tomar aire e impulso de 
cara a lo que está por llegar. Llegan nuestras fiestas patronales, con el 14 de septiembre 
marcado en todos nuestros calendarios, y llegan de nuevo los actos litúrgicos 
acompañados de fiestas, deporte, cultura y gastronomía. 
 Estos días son la excusa perfecta para reivindicar y celebrar lo que somos y lo 
que estamos consiguiendo trabajando juntos. El trabajo que hacemos desde el equipo 
de gobierno local no tendría ningún sentido sin vuestro esfuerzo y vuestra implicación 
en el crecimiento económico y social de nuestro pueblo. 
 Me consta que se ha trabajado para elaborar un programa de actos variados 
y adaptados a todos y a todas. Desde estas líneas, quiero mandar mi más sincero 
agradecimiento y admiración para las personas implicadas en que estos días todo 
salga según lo previsto y podamos disfrutar de unas fiestas patronales emocionantes, 
divertidas e inolvidables. Y, mi mención más especial, es para la Hermandad de Nuestro 
Padre Jesús del Perdón por la dedicación con la que preparan estas fiestas patronales.
 Desde el Ayuntamiento, queremos animar a todos los vecinos de nuestro 
pueblo a salir a la calle a disfrutar de estas fiestas patronales y a acoger a aquellos que 
visitan nuestra localidad en estos días. Por otro lado, aprovecho para saludar a todos los 
visitantes que llegan a Manzanares en estos días y les invito a que descubran la increíble 
oferta turística, cultural y gastronómica de nuestra localidad.
  Manzanares cada día es un lugar mejor en el que vivir y estas fiestas son el 
momento perfecto para celebrarlo sin complejos, pero con la humildad de saber que 
todavía queda mucho por hacer y que siempre podemos seguir mejorando. Desde aquí, 
os invito a todos a participar de la vida de nuestra localidad y a poneros en contacto 

JULIÁN NIEVA DELGADO
ALCALDE DE MANZANARES

con nosotros siempre que lo necesitéis ya que 
desde el equipo de gobierno estamos abiertos 
a escuchar para atender las necesidades que 
surgen en vuestro día a día. Las puertas del 
Ayuntamiento de Manzanares están abiertas 
para todos y cada uno de vosotros. La única 
manera de crecer es hacerlo juntos. 
 Os invito a vivir estas fiestas patronales 
en honor a Nuestro Padre Jesús del Perdón junto 
a vuestra familia, vuestros amigos y vuestros 
vecinos. Os invito a convivir y a disfrutar cada 
uno a su manera porque, sin duda, estos 
días son para festejar unidos lo que estamos 
consiguiendo y para celebrar lo que somos. 
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Preludio de un Nuevo Septiembre
 Con un nuevo septiembre a nuestras puertas, con la vista ya puesta en un nuevo 
curso, llegan de nuevo las fiestas patronales de Nuestro Padre Jesús del Perdón; patrón 
de Manzanares, como un punto y final al verano, como si la venerada talla nos recordase 
que la vida es un camino que hay que recorrer para seguir creciendo.
 Creciendo como hace Manzanares día a día, ya que cotidianamente vemos el 
impulso vital de nuestra localidad en auge; y más en estos días, donde los reencuentros 
de familias y aquellos manzanareños emigrados vuelven a nuestra ciudad por un tiempo 
breve si se quiere para aportar aún más alegría si cabe a la ciudad. Las fiestas patronales 
siempre son un punto de encuentro, una fecha marcada en el calendario donde volverse 
sobre si mismos y ver de donde venimos, y reflexionar hacia donde vamos y cual es el 
camino por el que nos conducen nuestras acciones. No en vano somos productos de 
nuestras acciones y debemos saber elegir sabiamente para no equivocarnos de elección.
 Manzanares siempre apuesta por sus gentes y por sus símbolos, aquellos que 
le dan identidad y se perpetúan entre generaciones como una muestra perenne de sus 
raíces. Por ello hay que cuidarlos y hay que potenciarlos, y muestra de ello es la esplendida 
y nueva solera que hoy luce la ermita de la Veracruz; hogar de nuestro patrón, por la que 
pasaran generaciones de nuestros hijos y nietos en constante muestra de veneración. Y 
es que tampoco podemos olvidar que el año pasado conmemoramos con gran brillantez 
el aniversario de la llegada de la talla de nuestro patrón a Manzanares, una muestra más 
donde el pueblo volvió a manifestarse en pos de sus creencias y tradiciones.
 Manzanares por ello también prepara un complejo entramado de actos y festejos 
para celebrar a uno de sus principales símbolos de identidad y ante el que nos postramos 
en momentos difíciles y que es testigo de los mejores. En honor de Jesús del Perdón estos 
días disfrutaremos de íntensas actividades donde la alegría y eljolgorio, junto con la 

SILVIA CEBRIÁN SÁNCHEZ
CONCEJAL DE CULTURA
Y CELEBRACIONES RELIGIOSAS

solemnidad y espiritualidad de las celebraciones 
litúrgicas y religiosas, culminadas con la 
tradicional procesión serán la tónica dominante 
y donde mostraremos aun más nuestra esencia 
como ciudad, como comunidad que debe de 
permanecer y crecer unida, apreciando nuestras 
virtudes como solo nosotros lo sabemos hacer, 
y trabajando duramente para superar nuestros 
errores.
 Dejando constancia de todo ello, las calles 
de Manzanares volverán a convertirse de nuevo 
en un escenario abierto a todo el mundo, que de 
una manera compleja y variada sabrá satisfacer 
todos los gustos y fomente la participación de los 
ciudadanos y visitantes de Manzanares.
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 A las puertas de unas nuevas Fiestas Patronales, ponemos en vuestras 
manos este programa, guía de los actos programados y recuerdo para la historia 
de los acontecimientos acaecidos a lo largo de este año, donde los actos del 75 
aniversario de la nueva imagen celebrados el 2 de septiembre, aun nos hace 
revivir la mezcla de emociones y sentimientos vividos aquel día de multitudinaria 
reafirmación de la devoción de los manzanareños a su Patrón. Un año marcado 
también por las obras del nuevo solado de la ermita de la Vera Cruz, que la han 
rematado en dignidad como morada de Nuestro Padre Jesús del Perdón, gracias 
al patrocinio del Excmo. Ayuntamiento.

RAFAEL ÁNGEL HUÉSCAR PÉREZ
HERMANO MAYOR

 “Los ojos de Ntro. Padre Jesús del Perdón van pasando revista a 
Manzanares. Y a veces cuentan ausencias…
 
	 “Nos	miran	tan	fijamente	que	se	alegran	de	vernos	donde	todos	los	
años cuando pasa  por nuestra calle….
 
 “Son notarios de la vida y de la muerte… 

	 “Echarán	de	menos	a	 aquel	 abuelo	que	 siempre	 estaba	 con	 sus	nietos	
viéndolo	pasar	en	la	misma	esquina,	donde	a	él	le	llevaban	sus	padres	de	pequeño…

	 “Son	los	ojos	que	todo	lo	ven,	que	contemplan	cómo	el	tiempo	teje	y	
desteje el manto a veces silencioso de la ciudad… y otras veces ruidoso, como 
serán	estos	días	de	fiestas	patronales.

Rosario	Morales	(Pregón	Fiestas	Patronales-2017)

 Volvamos un año más a vivir las 
Fiestas Patronales acompañando a Ntro. 
Padre Jesús del Perdón, volvamos a cruzar 
nuestra mirada con la suya, la mirada de 
esos ojos llenos de bondad, misericordia y 
perdón, que nos traspasan el alma a todos 
manzanareños.

Felices Fiestas Patronales.



PREGÓN DE JESÚS 
DEL PERDÓN 2017

Ilustrísimas Autoridades civiles, Corporación municipal, autoridades  religiosas aquí 
presentes.
Hermanos de la muy Ilustre Fervorosa y Antigua Hermandad y Cofradía  de Nazarenos de 
nuestro Padre Jesús del Perdón y María Santísima de la Esperanza.
Cofrades de todas las cofradías de manzanares  que hoy acompañan en este pregón.
Señoras y Caballeros.
Familia del alma…
Amigos de la vida…
Pareja del amor…

Buenas noches, Manzanares.
 Es para mí un alto honor el haber sido nombrada Pregonera en el año 2017 
donde además se celebra el 75 aniversario de la llegada de esta hermosa imagen de 
Jesús Del Perdon, al que todo el pueblo de Manzanares venera  y creo no equivocarme. 
 Ser pregonera en las fiestas patronales no merece otro calificativo que el de 
“supremo privilegio e inolvidable reconocimiento”.
 Dicen que la ignorancia  siempre es atrevida… por tanto perdonarme mi 
ignorancia después de haber leído y releído  todos los pregones que han caído en mis 
manos de ilustres hombres y mujeres que me han precedido, soy consciente que a 
ninguno de ellos les llego a la suela de sus zapatos… Julián Gómez Cambronero sin ir 
más lejos mi presentador.

Ilustración 1.- Julián Gómez Cambronero.

 Gracias por tus atenciones y cariñoso discurso de presentación. Eres y serás un 
referente para manzanares y un ejemplo para todos nosotros y lo más importante para 
todas aquellas generaciones venideras que verán en ti un luchador incansable, que supo 
romper barreras en el idioma en las fronteras al marcharte a otro país a EE.UU para ejercer 
un trabajo apasionante como profesor visitante en Harvard Medical School, Boston y 
catedrático en Bioquímica y Biología molecular en la Wright State University School  of 
Medicine de  Dayton Ohio.
 Y que ojala  de corazón te de todas las satisfacciones  y reconocimientos que 
mereces,  por  conseguir ese sueño, relacionado con la inmunoterapia antitumoral,   por 
el que tanto trabajas   y por llevar siempre a gala ser Manzanareño y español.
 Ante la propuesta del hermano mayor de la hermandad D. Rafael Huescar, me 
quede estupefacta y me parecía un sueño, por supuesto que acepte! menudo honor! no 
sin antes pensarlo, pero a la vez que di mi consentimiento, me recorrió un escalofrió y 
unos temblores y me inundo un sentimiento de responsabilidad que me pesaba como 
una losa, no en vano, este era el ultimo pregón religioso que me quedaba por dar aquí 
en Manzanares, y para más inri, con el acicate de ser un año especial al celebrarse un 
aniversario tan importante.
 Os confieso que cuando me habéis elegido pregonera también lo habéis   
hecho con mi familia. No tengo reparos en reconocer que no soy nada sin ellos.
 Dicen siempre mis conocidos refiriéndose a mi suerte que yo nací con una 
estrella, pues bien yo os digo que tengo más de una , la primera como ya sabéis mi 

Manzanares mi pueblo y el tuyo….

Dedicatoria:
A mis Padres (que esta noche no me pueden acompañar).
A José Antonio mi marido y compañero de viaje. 
A Mario mi querido hijo y  mi ser.
A mi familia de mi alma.
A mis amigos, que sois  mi vida… (Todos ustedes).
A ti,  Julián Gómez Cambronero que desde la distancia allende los mares… me has 
emocionado con  tus palabras llenas de cariño…

Ven Señor, Jesús del perdón a este tu gran homenaje anual  y guíame…

Jesús  del Perdón nos ha reunido ¡Disfrutémoslo!
1716



familia, la segunda haber recalado en este bendito pueblo .
 No quiero que por esas cosas del directo se me pase agradecer a todos, vuestra 
presencia y de manera especial a familiares y amigos que me acompañáis, en este acto,  
sin olvidarme de todos aquellos  que aun queriendo venir no han podido. 
 Y ahora permítanme que les cuente una historia donde Manzanares no solo 
fue protagonista de unos hechos   que yo relatare a modo de recordatorio, y que nos 
ocuparan el grueso de este pregón.
 Manzanares ya  estuvo prevenida, entonces y nos lo dice la Historia  y Manzanares 
está ya prevenida y  preparada, para de nuevo hacer historia hoy.
 La cofradía  y autoridades de este pueblo han hecho lo posible para que esta 
efemérides, se repita y se recuerde  y ya están en sus puestos, organizando la fiesta 
religiosa que se acompañara con otra de talante más lúdico,  que vigorizara estos días 
dedicados al patrón y a sus fiestas.
 Nuestro escenario manzanareño  ya presenta sus mejores   galas y solemnidad, 
sus actores, todos ustedes Manzanares entero, que escenificaron su encuentro con la 
cruz de la pasión y del perdón,  ayer en ese acto multitudinario, que junto con la Virgen 
de Altagracia compatrona de Manzanares, se celebro aquí mismo en esta plaza que 
comparte la iglesia de Altagracia y este espectacular   gran teatro.
 Hoy 3  de septiembre se da pues,  el pistoletazo de salida  para iniciar estas fiestas.
 Prevenidos pues… rezos de novenas,… voces conventuales,… Gaudeamus de 
coral…
 Prevenidos cornetas y tambores, bandas y agrupaciones, que acompañen en 
la procesión con sus pentagramas, y con la banda sonora de la muy querida marcha 
del maestro Cebrián...Y que siempre acompaña a esta imagen cuando procesiona por 
las calles de Manzanares,  y que fue escrita  por un castellano manchego, nacido en 
Toledo para otro Jesús nazareno que reconozco me conmueve también el alma, y  que 
es conocido de muchos de ustedes, por la gran devoción que despierta a nivel nacional 
y  también por su proximidad….me refiero a mi querido nuestro  Padre Jesús Nazareno 
el abuelo de Jaén, que también me ha servido de inspiración a la hora de realizar este 
pregón. Al fin y al cabo como saben es el mismo Jesús  Nazareno.
 Prevenidas, pues… andas de traslados, del patrón con  estreno de calles, y  
acompañamiento de las cofradías  del pueblo… todos rendirán  tributo a ese Jesús el 
nazareno,  a ese Jesús del Perdón, que va unido a su madero, apoyándose en la tierra y 
mirando hacia  su pueblo… Patrón de la “fidelísima villa de Manzanares” desde el 31 de 
Marzo de 1809 y alcalde honorario y perpetuo de la ciudad desde el 8 de Junio de 1957.
  Prevenidos pies de Dios, hombros de Jesús, que transportaran trono por las 
calles al encuentro de  los hijos de María virgen de Altagracia, compatrona con Jesús del 
Perdón de Manzanares. 

Ilustración 2.- Imagen de la Virgen de Altagracia.

 Y Prevenidos para llenar de besos a esta imagen  cada viernes del año en su 
camarín,  por lo que  de tanto nos libró…o nos ayudo, o nos conforto.
 Prevenidos para componer otro capítulo de historia, otro año de júbilo este 
quizás mayor por cumplir una efemérides  digna de mención popular,  en el mejor 

espacio escénico de gloria que es su 75 aniversario de la llegada de una  imagen que por 
siempre será venerada y aclamada por sus devotos y paisanos, vecinos y hermanos.
 

Ilustración 3.- Imagen de Nuestro Padre Jesús del Perdón.

 El pueblo en su mayoría seguro, otro año más, acompañaran a nuestro padre 
Jesús del Perdón  formando grandes filas de gentes que descalzas con faroles o velas 
iluminaran  en su procesión que recorrerá  las  calles de la  ciudad.
 Al igual que miles permanecerán atentas desde las aceras, acompañando en 
todo el recorrido al rey de Manzanares.
 Son estas fechas de septiembre el momento en el que todo cambia, el calendario 
estalla de alegría  por unos días y, rompiendo lo que ya va a ser el monótono curso 
del año, supone la ocasión no sólo de honrar a nuestro Patrón, sino de compartir con 
nuestros mayores y jóvenes, con todos los vecinos y forasteros, el placer de unos días 
festivos ganados con el pulso de esa laboriosidad que honra a Manzanares  mi pueblo 
y el suyo,  y que os ha dado a conocer en toda España.
 Son casi  treinta años ya,  que comparto con vosotros, sus fiestas, y  sus tradiciones. 
Mis recuerdos también para todos esos paisanos, que están fuera de Manzanares que son 
emigrantes, muchos de ellos muy jóvenes y que desde la distancia añoran con nostalgia 
las fiestas del patrón… entre los que se encuentra mi propio hijo.
 Atrás se han quedado aquellas horas cálidas que el pregonero vive después de 
su nombramiento, entre las  manifestaciones de afecto, y buenos sentimientos. 
 La responsabilidad te invade el corazón y el alma. Con la aproximación del día, 
les garantizo   se aumenta hasta llegar a la angustia. 
 Busqué un oasis  de inspiración, y en esta búsqueda, estaba de buena mañana  
en   la ermita de Jesús del Perdón mi vecino, donde a veces me refugio desde que llegue 
a Manzanares, allá por el año 1988.
 Y una vez más me indicó el camino…
 

Ilustración 4.- Ermita de Nuestro Padre Jesús del Perdón. 

 Le dije: Hoy quiero hablar contigo, tú que hablas en su interior  a todo el mundo: 
bueno, malo, al  presente y al ausente….ayúdame… en esta loa a tu festividad, a ensalzar 
a este pueblo al que tanto quiero y me quiere… e hice silencio y espere respuesta: 
 

Ilustración 5.- Rostro de Jesús del Perdón.
 

 Lo que vi  en los ojos del nazareno lo leí hace mucho tiempo en un verso de  
Manuel Machado… en  su obra proverbios y cantares y que dedicó a Ortega y Gasset; 
es una soleá de tres versos: que dice así.

"El ojo que ves no es
ojo porque tú lo veas;
es ojo porque te ve."

 He recordado esos tres versos muchas veces…  en estos días de preparación del pregón.
 Mi gozo, fue grande cuando mirando a los ojos de ese nazareno de Manzanares, 
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de cara  alargada y mirada serena, me sonrió y me tranquilizo, la ermita estaba sola en 
penumbra y en silencio como si solo fuera para mi, y lo que me embargo fue  una gran 
alegría unida a una enorme emoción, que me hizo romper a llorar.
 Comprendí: que los ojos del nazareno van pasando revista a Manzanares.  Y a 
veces cuentan  ausencias…
 Comprendí: que  los ojos del nazareno nos miran tan fijamente porque se 
alegran de vernos donde todos los años donde siempre, cuando pasa su cofradía.
 Comprendí: que los ojos del nazareno son notarios de la vida y de la muerte.
 Comprendí: que  los ojos del nazareno, este año,  echarán de menos a aquel 
abuelo que siempre estaba con sus nietos viendo la cofradía en esta misma esquina,  
donde a él le llevaban sus padres cuando chico.
 Comprendí: que los ojos de este nazareno son los ojos que todo lo ven  siii…son 
los ojos que contemplan cómo el tiempo teje y desteje,  el manto a veces silencioso de 
la ciudad….  y otras veces ruidosos, como serán estos días de fiesta en nuestra localidad 
como sus fiestas mayores y patronales que son.
 Y comprendí: que los ojos del nazareno  también… se complementan con esa 
mano tendida que está a la entrada de nuestro pueblo, encrucijada de caminos, y que 
invita a propios y extraños a reflexionar sobre algo tan hermoso como el Perdón. 
 Según parece, los antiguos griegos no conocían el perdón, y si bien los romanos 
consideraban el principio de la piedad en el Derecho, no hablaban de perdón. 
 Tradicionalmente se considera al perdón como un concepto propio del mundo 
metafísico y religioso más que al de los asuntos humanos; sin embargo, se plantea que 
fue Jesús quien incorpora el perdón a una realidad antropológica al plantear que son los 
seres humanos quienes deben perdonarse mutuamente. Si lo pensamos, por instante 
que maravilla y que utopía si  en este mundo de sin razones y de egoísmo, reinara el 
Perdón  que es igual al  Amor.
 Y es que sin querer queriendo, los manzanareños tenemos algo que es 
importantísimo…y que es un signo digno de destacar,  es que hemos puesto en una 
de nuestras entradas al pueblo , hay patente y para que todo el mundo que nos visite lo 
vea…ese signo de solidaridad tan hermoso, plasmado y convertido en obra de arte por 
las manos de nuestro paisano y artista local Juan Sánchez con  esa  maravillosa escultura 
que es la mano tendida, que fue inaugurada el Viernes Santo, 10 de Abril de 2009, con 
una procesión extraordinaria.
 Tender la mano es simplemente eso: dejar una oportunidad para el diálogo, para 
el amor y para el perdón. Y es lo que yo sentí cuando llegue a Manzanares  como he 
dicho antes, ciudad donde resido.
 Permitidme que antes de entrar en la materia de la Fiesta, que, como mujer de 
pueblo que soy, nacida  un poco más al sur de esta tierra, y según” los tópicos”, y” típicos” 
chistes,  parece que de eso los andaluces entendemos un poco mas…habrá que reírse, 
pero convertida ya  en convecina vuestra, en mujer que sueña para ella cuanto desea 
para la suya. O sea, todo lo mejor…
 Os haga esta reflexión,  en voz alta,  que no es sino para deciros, tan sólo, que 
continuéis con vuestro camino de progreso, con vuestra ansia de prosperidad, pero sin 
ignorar vuestras raíces…Las mismas que se hunden en los campos y que han forjado, 
al igual que las de vuestras vidas, vuestra propia manera de ser, tan noble y firme como 

el cereal que trasformáis de la tierra y como el vino que producís en vuestras hermosas 
bodegas. Todos unidos, con el único ideal de que Manzanares merece más…
 Combinar la tradición con la modernidad es la más sabia aspiración que puede 
anhelar el hombre. No os dejéis llevar por el ritmo frenético que deshumaniza. Regresad, de 
cuando en cuando, a la placidez de un pasado, que tuvo cosas buenas,  y perpetuadlas en 
vuestros descendientes. Conservad tradiciones, potenciad vuestra ubicación privilegiada. 
Tratad de sacar las cosas buenas que las hay a raudales, y creéroslo. Os lo dice una persona 
que es de fuera, aunque hoy ya se siente Manzanareña  y que ha visto y creído en vuestro 
potencial, el principal, el capital humano. Creedme que os lo digo de verdad.
 

Ilustración 6.- Novena de Nuestro Padre Jesús del Perdón.

 Por tanto al poder expresar esta opinión con tanta cercanía, permitidme que os 
llame… Familia del alma, amigos de la vida.
 Mirad, en el pasado  tuve que salir de mi patria chica Jaén, primero a realizar mis 
estudios y luego cuando me case a acompañar a mi marido en su andadura profesional 
con la esperanza de volver a mis raíces, a mi ciudad, algún día… a mi rincón pero eso 
paso hace  mas de 30 años, y aquí estoy… por algo será.
 Mi pasado, mi presente y espero que mi  futuro estén aquí en Manzanares, 
y en este pregón que va estar lleno de recuerdos,  donde estáis muchos de vosotros 
que  habéis participado en mi vida directa o indirectamente… por eso también sois 
protagonistas de este pregón, desde el hospital de Altagracia  donde nació mi hijo…
hasta las parroquias,  restaurantes y bares, donde socializo,  los colegios  e institutos , 
donde estudio mi hijo,  el mercado, los negocios donde a diario me abastezco y todos 
vosotros, mis paisanos y mis amigos con los que comparto vivencias y actividades. 
 Qué decir de mi querida revista Siembra a la que quiero y añoro…y donde 
tanto aprendí, con ese grupo de personas comprometidas a llevar su saber y opinión al 
pueblo…Sacando lo mejor de la cotidianidad de este municipio más allá de su ámbito 
local.  
 Donde pude expresar mis ideas y opiniones sin temor a reproches ó aislamientos,  
donde pude  cantar, llorar o reír…porque de todo ha pasado…y es que en una vida hay 
muchas vidas y quiero ser   agradecida  a Manzanares  que aunque no me vio nacer,   me 
permite hacer  este pregón dedicado a sus fiestas y a su patrón Jesús del perdón…por 
todo esto  de nuevo gracias de corazón.  Gracias…
 Vuelvo a incidir esto lo digo desde el convencimiento de que Manzanares es 
mi pueblo y el tuyo…. amigos que me escucháis, y que habéis  confiado en mí para tan 
gran honor.
 Soy yo la que estaré eternamente agradecida, por este ofrecimiento y tantos 
otros que me habéis confiado y que han precedido a este evento.  Solo sé, y me gustaría,  
que de pronto cuando pasen los años y ojala sea abuela, yo hablare del pueblo de 
sus costumbres y tradiciones  a mis nietos espero… que también llevaran parte de 
Manzanares y paseare por esa calle empedrada, donde todo el mundo pilla tabas, para 
luego ir a picar  con ellos algo de esos ricos manjares con los que contáis, y pasear por el 
paseo del rio, o por el parque del polígono.
 Y sí digo bien:
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 Volved a la tranquilidad del paseo del Rio hacia donde está situado el árbol 
gordo, donde tantas parejas se conocieron y tal vez, un día se enamoraron. Reinventad 
el ir al Cristo de las agonías, de paseo o  a la preciosa sierra de Siles para poder convivir en 
plena naturaleza. Disfrutando… y al paso cuidando de un legado de incalculable valor.
 Sé que este deseo no es mucho pedir que cuidemos nuestro pueblo de 
nuestras  fiestas y tradiciones para disfrutar nosotros y porque no, para que disfruten las 
generaciones venideras de Manzanareños/as.
 Deseo que esto se plasme en realidad, y ustedes y yo lo veamos…
 Y ahora permítanme que después de este apartado intimista, y creo que para mi 
necesario porque todo pregón debe tener un toque diferenciador y personal… regrese 
al meollo de este pregón que es el 75 aniversario de nuestro Patrón, donde ya voy a 
pasar de ser la ciudadana Manzanareña a la historiadora Manzanareña.
 Cualquiera de los cientos de personas que pasan por delante de la Ermita de 
la Vera Cruz cada día, pueden contemplar desde hace bastantes meses una pancarta 
vertical que cuelga de la fachada y que es el anuncio de lo que estaba por venir para 
conmemorar, el 75º ANIVERSARIO de la llegada a nuestra ciudad, en una tormentosa 
tarde de Agosto de 1.942, de nuestra venerada imagen, la del Patrón de todos los 
manzanareños, la que tantas veces hemos besado y tocado, a la que elevamos nuestra 
mirada, a la que pedimos y le  damos gracias.

Ilustración 7.- Cartel anunciador del 75 Aniversario.

 Fecha esta que precede a la semana mayor de las fiestas en Manzanares, como 
todos ustedes ya saben.
 Pero para llegar a este punto permítanme introducirles en la historia de esta 
bella imagen actual de unos 500 kilos de peso según me han asegurado y cuyo autor es 
Quintín de Torre (1877-1966).
 Para un pueblo, lo principal es su identidad y, Jesús del Perdón es para 
Manzanares su carnet de identidad. (Palabras que aparecen en la página web de la 
cofradía).
 Estas palabras que son textuales las hago mías, porque de todo lo que he leído 
creo que son las que mejor reflejan el interés de estos días, y el objeto de este pregón,
 ¿Y ustedes se preguntaran porqué echar mano de los recuerdos pasados…? ¿Por 
qué algunas personas nos dedicamos a estudiar  la  historia en este caso de Manzanares?
 Razón 1: 
 Porque aprendemos cómo eran las cosas en el pasado.
 Razón 2: 
 Porque nos convierte en personas mejor informadas.
 Razón 3: 
 Porque así conoceremos más cosas sobre lo que sucede en el mundo…y en este 
caso en nuestro pueblo
 Razón 4:
  Porque nos permite aprender a pensar
 Esta última razón es la que  más me gusta y que considero un poco más 
importante que las anteriores.

 Estudiar historia nos capacita para hacernos preguntas y extraer conclusiones 
es muy importante recordar porque hay que tener en cuenta que si la historia, esa que 
forma parte de la memoria de la persona, se ausenta, se olvida, o se pretende desechar, la 
persona o en este caso el pueblo en cuestión no crecerá con identidad y en definitiva se 
verá abocadas al olvido sentimental, y un pueblo sin historia  que recordar es un pueblo 
abocado a repetir errores. Porque el pasado es una rueda de molino que siempre vuelve.
 Esto que he dicho me llevaría mucho tiempo de explicar si me detuviera 
en los hitos históricos  que debería reseñar, por eso permítanme  que hoy solo nos 
trasladaremos  a  los dos momentos más significativo de la población que yo creo 
tiene mucho que ver con Jesús del Perdón, también llamado con anterioridad “Santo 
Cristo Arrodillado”, “Jesús Nazareno con la Cruz a Cuesta”, “Jesús Nazareno”, “Jesús 
Nazareno Arrodillado”, “Jesús Arrodillado con la Cruz a Cuesta”, Jesús Arrodillado 
con el Título del Perdón”, “Nuestro Padre Jesús Nazareno del Perdón”, “Santo Cristo 
del Perdón”, “Cristo con la Cruz a Cuesta”… y por último, a partir de finales del siglo XVIII 
la de “Nuestro Padre Jesús del Perdón” que es como lo conocemos en la actualidad, 
aunque como les he relatado de todas esas formas, fue conocida en esos, sus primeros 
tiempos de existencia y siglos posteriores la misma imagen.
 Manzanares contaba ya con otra escultura maravillosa que por esos avatares de 
la historia desapareció.
 En este corto fragmento les relato lo que sucedió:
 La antigua imagen de Nuestro Padre Jesús del Perdón, fue costeada por  doña 
Catalina Martínez en 1608, viuda de D. Pedro Núñez Mayorga saliendo por primera 
vez en procesión el 16 de Abril de 1609 con gran  admiración y alegría de todos los 
manzanareños”. Era  esta talla,  del estilo de la escuela sevillana de Martínez Montañés.

Ilustración 8.- Rostro de Jesús del Perdón. 

 Y es que Manzanares por su ubicación es conocida por todos por un importante 
encrucijada de caminos.
 Pasan la Cañada Real Soriana, la Real de Cuenca y el cordel de la Plata según D. 
Francisco Contreras,  amigo y compañero de siembra,  y estudioso en estas lides, que 
además argumenta que “es probable la existencia de caminos en el término municipal 
de la localidad desde la Edad del Bronce” y liga la aparición de las vías pecuarias a la que 
califica de “cultura de las motillas, que son  esas fortalezas formadas por una torre central 
rodeada de lienzos amurallados en forma concéntrica, casi laberíntica, que acogían 
comunidades humanas prehistórica.
 Después de esta breve aclaración y volviendo al relato que nos ocupa,  las tropas 
francesas pasaron por tanto también por Manzanares varias veces ya que era el pueblo 
de paso hacia el sur de la península ibérica.
 Pasaron así los días 29 y 30 de marzo, que coincidían con el miércoles y jueves 
de la Semana Santa, hasta que el 31, viernes santo, se anunció la llegada de Sebastiani, 
general jefe del cuarto cuerpo, procedente de Santa Cruz, aumentando el temor y el 
espanto de los vecinos del pueblo, haciendo que estos huyesen.
 En medio de todo el temor que había en el pueblo, el párroco Sotomayor, que 
no sabía qué hacer en defensa de su pueblo adoptivo ya que él era originario de la 
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provincia de córdoba y con una gran devoción hacia Jesús Nazareno, representado aquí 
por la imagen de Cristo Arrodillado, tuvo la gran idea de tomar la imagen y llevarla a 
la carretera por donde debía llegar el victorioso y temido general jefe, Sebastiani. Para 
implorar su piedad llego en su peregrinación hasta la ermita del Cristo de las Agonías, 
situado a menos de un kilómetro del pueblo.
 Tomó esta decisión al ser él, la máxima autoridad en ese momento en el  pueblo 
al ser linchado el alcalde y el sustituto del el alcalde, huir.
  La crónica nos dice que estuvieron esperando hasta que a media tarde 
apareció Sebastiani acompañado con toda su tropa, el  cual quedó sorprendido e 
impresionado por el recibimiento de Sotomayor y como católico que era, se apresuró 
incomprensiblemente, a conceder el perdón que le pedía el párroco y como señal cedió 
su fajín y lo puso en la cintura de la imagen.
 

Ilustración 9.- Sotomayor y los franceses. 

 Fue tan conocido el éxito de Sotomayor que otros pueblos realizaron la misma 
acción que Manzanares, imitándolo…
 De este hecho no hay ningún testimonio escrito, y hay diferentes versiones sobre 
los protagonistas de esta escena, el libro de Antonio Bermúdez, investigador de la historia 
local en su libro “ La otra mirada” cuestiona la cronología, el devenir y los personajes 
intervinientes en este pasaje de la historia de Manzanares… esto por su puesto daría 
para mucho estudio, no es el día de hoy, el apropiado y por supuesto será un debate 
interesante a la hora de aclarar y documentar, aunque existe una prueba, irrefutable que 
es el fajín cedido por el general, el cual luce la imagen en todas sus salidas solemnes.
 Este es el pequeño resumen de una historia real y que conforma la idiosincrasia 
de un pueblo Manzanares, situada en una encrucijada de caminos.
 Pero como digo con anterioridad esa imagen ligada a este hecho crucial del 
pueblo desgraciadamente desaparece.
 Este recorrido por la historia de la Hermandad y más concretamente de la Ermita 
de la Vera Cruz, tiene su continuidad  en una noche de Julio de 1936 en  la que, a causa de 
la contienda recién iniciada en nuestro país, un grupo de personas incontroladas y presas 
del odio y  el fanatismo que engendra toda guerra, arremetieron contra el patrimonio 
eclesial en nuestro pueblo y prendieron fuego a un inmenso tesoro artístico que se 
encontraba guardado para el uso, disfrute y contemplación de todos los manzanareños, 
en los templos de la localidad, entre ellos la  Ermita de la Vera Cruz.
 

Ilustración 10.- Ermita de la Vera Cruz derruida. 

 No quedó nada, todo se perdió, incluyendo la imagen de nuestro Patrono y la 
vida de su santero, Francisco Olivares Galiana, propuesto desde hace tiempo para su 
beatificación como mártir en defensa de la fe católica.
 

Ilustración 11.- D. Francisco, santero de la Ermita.
 Pasó el tiempo y terminó la guerra (in) civil. Era el año 1940 y todo eran problemas, 
empezando por el hambre y la miseria, las familias deshechas, las represalias, el miedo… 

La posguerra, los años del hambre, porque en esos tres años no se había sembrado ni se 
había cosechado y los almacenes estaban vacíos. Cartillas de racionamiento, estraperlo, 
Auxilio Social, pobreza, enfermedades, epidemias.
 De nuevo la historia se repite  es otro sacerdote el que toma la iniciativa es el 
Párroco, don Dimas López González-Calero, en una de sus homilías en los Paseos del 
Río (junto al árbol gordo), donde estaba instalado el retablo antiguo, que se salvó de la 
quema, propuso que se empezaran las gestiones para tener pronto una nueva imagen, 
lo más parecida posible a la quemada, de Nuestro Padre Jesús del Perdón.
 Después de consultas y reuniones por parte de la Hermandad con los vecinos de 
Manzanares, don Manuel González de Jonte, se puso en contacto con el arquitecto Pedro 
Muguruza Otaño, que a su vez contactó con el escultor Quintín de Torre Berástegui.
 Don Quintín de Torre Berástegui nació en Bilbao en 1877 y falleció el 15 de 
Octubre de 1966. Fue un escultor perteneciente a la llamada generación novecentista, 
que se forma  inicialmente en su ciudad natal, en la Escuela de Artes y Oficios y en el 
taller de Serafín Basterra y posteriormente en Barcelona, Paris e Italia y que tiene un 
estilo que según mantienen sus biógrafos oscila entre el realismo y el idealismo.
 

Ilustración 12.- D. Quintín de Torre en su estudio. 

 Este escultor  en su juventud y primera madurez está próximo a planteamientos 
más novedosos y cercanos a la temática social y este artista evolucionará hacia un espíritu 
más clásico, vinculado al renacimiento italiano y a la escultura policromada castellana de 
temática religiosa al final de su vida como escultor.
 Don Quintín de Torre empezó la toma de contacto pidiendo a la Junta de 
Gobierno unas fotografías de la imagen destruida y les facilitó un presupuesto 
inicial de VEINTICINCO A TREINTA MIL PESETAS  pagaderas en tres plazos. Tras arduas 
negociaciones, el precio de la imagen quedó en CATORCE MIL PESETAS, recogiendo la 
hermandad  la imagen en Bilbao.
 La Hermandad solicitó la ayuda de todos los manzanareños y tras recorrer el 
pueblo pidiendo organizar funciones de teatro, rifas y otros espectáculos, se consiguieron 
las CINCO MIL PESETAS para el primer plazo y a partir de ahí se siguió trabajando para 
conseguir el dinero del segundo, recaudando algo más.
 Pasó un año y no había noticias, solo excusas e inconvenientes para cumplir los 
plazos por parte del escultor. Tras insistir, se supo que aún no había empezado la obra 
por inconvenientes con la madera. Pero eso sí,  prometió tener la imagen terminada para 
1942.
 Continuaba el compás de espera. Mientras, la Hermandad seguía trabajando 
y pidiendo a todo el mundo, para conseguir las últimas CINCO MIL PESETAS y se 
compaginaba con las obras de la Ermita avanzaban  para su reconstrucción a la vez que 
se esperaba sustituir la imagen.
 En abril de 1942 se recibió la comunicación de que la imagen estaba terminada 
a falta de policromar, pidiendo color exacto de la túnica. Por fin, el 20 de agosto de 1942, 
Quintín de Torre, pide que se desplacen a Bilbao representantes de la Hermandad, para 
ver la forma de liquidación de la cuenta y el envío de la escultura.
 El día 23 de agosto de 1942, D. León Maeso, D. Manuel Ramón Rodríguez, D. 
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Pedro López Peláez, D. Cristóbal López de la Manzanara, D. Felipe Ballesteros y D. Antonio 
Fernández de Simón, se desplazaron a Bilbao. 
 Renfe les gestionó un vagón de mercancías hasta Manzanares, para trasladar la 
nueva imagen. La solución del viaje vino de la mano de un ministro y mano derecha de 
Franco D. Ramón Serrano Suñer compañero de universidad y gran amigo del Alcalde 
D. José Calero, que puso a disposición de este un vagón del ferrocarril, como ya hemos 
explicado.
 El taller del imaginero estaba en el barrio de Iralabarri, a las afueras de la capital 
vasca. Allí se trasladó esta representación de vecinos de Manzanares. 
 Cuando  estos señores vieron la imagen quedaron impresionados por su 
corpulencia y magnitudes, aunque en principio le recriminaron que había exagerado 
la dureza del gesto; lo cierto es que existen rumores de que se sorprendieron y  según 
dicen las crónicas y algún estudioso, parecía  que no estaban muy convencidos y así se 
puede comprobar por sus gestos en la foto que perpetúa aquel momento.
 

Ilustración 13.- Recogida de la imagen en Bilbao. 

 La expedición con la nueva imagen de nuestro Patrono, llegó a las cuatro de una 
tormentosa tarde, el 29 de agosto de 1942. A las nueve, tras la bendición por parte de 
D. Dimas, se inició la multitudinaria procesión, por las calles de un pueblo alborozado 
por tener de nuevo la bendita imagen de Nuestro Padre Jesús del Perdón. Cuentan las 
crónicas que, a las doce de la noche, llegó la imagen al Altar instalado en la Plaza, y a 
altas horas de la madrugada quedó depositada en la Ermita de San Antón, pero al día 
siguiente hubieron de sacarla nuevamente en procesión porque fueron muchísimos los 
manzanareños que se habían quedado sin poder verla.
 El 14 de Septiembre de 1946, a las doce y media de la mañana, fue bendecida la 
reconstrucción de la Ermita de la Vera Cruz, por el Obispo de nuestra Diócesis, Don Emeterio 
Echevarría Barrena y esa noche tras la procesión, quedó depositada definitivamente la 
imagen de nuestro Patrono en su “casa” que por fin, con la ayuda de los manzanareños, 
había sido terminada y aceptada a tenor de la respuesta tan multitudinaria que tuvo, la 
imagen.
 

Ilustración 14.- Remodelación de la ermita de la Veracruz. 

 La Ermita de Jesús del Perdón: 
 Es sencilla por fuera y magnifica por dentro y en ella  podemos encontrar pa con 
el más conocido paisano de este pueblo, al que dedicamos las fiestas patronales.
 Como todos sabemos su festividad se celebrara el 14 de Septiembre. Se realizaran 
alrededor de estas fechas numerosos actos culturales y deportivos que llenaran de 
actividades y de gentes las calles, dando igual que seas del barrio de la divina Pastora 
que del Nuevo Manzanares, porque de todos es el patrón, y su ermita referencia para 
propios y extraños que al ubicarse en ella, se hacen idea de las dimensiones y direcciones 
de Manzanares…
 Se asienta  este templete sobre el lugar que en el s.XVI ocupó una antigua ermita 
y humilladero en lo que ahora sería el actual crucero de la iglesia con entrada desde la 

plaza de San Antón.
 En la 2ª mitad del s. XIX la ermita sufrió varias restauraciones. La de 1883 fue a 
cargo del arquitecto Francisco Caba, el mismo que dirigió las obras de la Catedral de la 
Almudena de Madrid. En esta restauración se aumentó el campanario y las agujas con 
que este termina.
 Tras su destrucción en la Guerra Civil, fue reconstruida y terminada en 1942 
realizándose entonces la Cripta que décadas más tarde se convirtió en Museo.
 

Ilustración 15.- Cripta de la ermita de la Veracruz. 

 En 1962, la hermandad de Nuestro Padre Jesús del Perdón encargó la realización 
del retablo del altar mayor a Luis Ortega Bru, uno de los más célebres imagineros del s. XX. 
 Anteriormente, en 1955, el escultor gaditano trabajó para esta cofradía en la 
realización de las imágenes de la querida y preciosa Virgen de la Esperanza, San Juan y el 
Cristo de la Veracruz.
 

Ilustración 16.- Vidrieras de la ermita de la Veracruz. 

 En la ermita destacan sus vidrieras y capillas. En una de sus paredes, resalta el 
cuadro del pintor local Antonio Iniesta sobre la histórica jornada del Viernes Santo de 1809.
 El retablo en madera policromada de forma ojival, cubre todo el muro de 
cabecera que queda cobijado por un arco apuntado. En el centro, está situada la imagen 
titular de la hermandad, y el resto de espacio se articula mediante tres grandes cuadros 
realizados en alto relieve, cubriéndose las zonas intermedias por una profusa decoración 
vegetal, así como las imágenes de los 4 evangelistas junto a San Pablo y San Pedro, que 
flanquean de dos en dos cada uno de los relieves.
 

Ilustración 17.- Retablo de la ermita de la Veracruz. 

 En el año 2002, coincidiendo con la reforma de la fachada exterior, se culminó la 
restauración del paso interior existente para realizar el tradicional besa pie de Nuestro 
Padre Jesús, con la instalación del rodapié, zócalo, pasamanos y techo en madera tallada 
y policromada.
 

Ilustración 18 - Detalle de los relieves del retablo. 

 El auténtico fajín que el patrón luce en sus salidas procesionales junto con otros 
tesoros propiedad de la hermandad se exponen en las vitrinas de la Cripta-Museo, 
existente bajo la nave central y que fue rehabilitada y acondicionada en 1988.
 Para el proceso de remodelación de la fachada se empleó la piedra caliza del 
páramo de Campaspero, procedente de la cuenca del Duero. Tiene un revestimiento 
pétreo con piezas macizas, un alfiz sobre la puerta principal, cuatro grandes pilastras 
que dividen en tres cuerpos la fachada y un gran zócalo almohadillado que la recorre. 
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Ilustración 19.- Fachada de la ermita en la actualidad.

 Dos imágenes, una del Sagrado Corazón de Jesús y otra de la Virgen de Belén se 
sitúan sobre la fachada, a cada lado de la espadaña que la corona.
 Creo que este breve recorrido por la ermita nos invitará a visitarla y a comprender 
la belleza y la importancia de un edificio que ha sido protagonista en hechos de gran 
relevancia de la historia de Manzanares.
 Esto toca a su fin  y solamente me queda por  decir:
 Manzanareños entre quienes me encuentro… rompamos barreras, miremos al 
futuro de Manzanares con optimismo, utilizando del pasado todas aquellos sucesos que 
nos han engrandecido y nos han hecho bien, porque muchas cosas se han hecho bien… 
y saquemos conclusiones de aquellas cosas que siempre se pueden mejorar.
 Para ello tomemos ejemplos, fijémonos en personajes de la historia de 
Manzanares, hijos de Manzanares, que fueron innovadores en la moda, en la pintura, 
como hombres de ciencia, en profesiones liberales… que rompieron barreras sociales, 
que fueron pioneros en muchas profesiones y que tan brillantes elogios merecen… en 
el ámbito local y a nivel nacional e internacional. 
 No voy a dar ningún nombre,  aunque segura estoy, todos ustedes recuerdan 
alguno, muchos de ellos cercanos en el tiempo y pregoneros de estas mismas fiestas y 
de Jesús del Perdón, contemporáneos de muchos de nosotros, solo hay que retomar la 
lectura de sus pregones para darse cuenta de lo que aman a este pueblo y lo brillantes 
que son.
 Y otros más antiguos y también muy destacados,  ya que la historia les ha dado 
un puesto  en la historia moderna y contemporánea,  muchos de ellos de  gran relevancia 
nacional, como se recoge en  el libro “50 Manzanareños ilustres” del señor Granado 
García de Tomas.
 

Ilustración 20.- Hermandad recibida por el príncipe de Asturias actual rey de 
España en la Zarzuela, con motivo de ser nombrado Hermano Mayor.

 Pero me niego sólo a recordar épocas pasadas porque en la actualidad en el 
siglo XXI, hay muchas nuevas generaciones de hijos de Manzanares que vienen pisando 
fuerte, siendo con seguridad las mejores tituladas  en la historia no solo de Manzanares, 
sino de España y que darán a Manzanares el honor de ser reconocido por sus hijos y por 
sus logros.
 Jesús del Perdón se encuentra siempre disponible para nosotros. No tenemos 
más que hablarle. 
 Ahora…. Hoy…. Esta noche…en este pregón y siempre.
 

Ilustración 21.- Procesión de Nuestro Padre Jesús del Perdón

 Esta noche,  Manzanares está ya de fiesta y nosotros, ya lo estuvimos ayer cuando 
el pueblo se dio cita para celebrar ese 75 aniversario de la llegada de esta preciosa 
imagen, que unió a nuestras almas al son de una efeméride hermosa que traspasara, la 
historia, y que algún día recordaran, nuestros descendientes…vivámoslo, con alegría y 

cuando finalice este acto, vayamos al encuentro de la fiesta, a compartirla con todos, con 
una copa. De vino de nuestras bodegas,con un saludo, con una sonrisa, con un deseo de 
felicidad o participando en las novenas  en honor a Nuestro Padre Jesús del Perdón…en 
los días venideros.
 Estos días, al menos, seamos dichosos, porque tenemos la suerte de ser o de vivir 
en un lugar de buenas gentes, lleno de luz y color.

Y ya llegado a este punto que suene en la calle ancha

La marcha de Cebrián

Que une a Jaén con la mancha 

Y  me hace recordar

A este Jesús tan querido al que me honro pregonar.

Y que me recuerda a nuestro padre Jesús… el abuelo de Jaén

Y al que tanto se parece con esa mirada que te sigue y te  conmueve…. 

y  al que venero también…

Y  que se alborote la plaza de la Constitución

Donde Jesús  se reencuentra con vecinos de

Su casa…

Cuando pasa tan despacio

El padre por nuestra vera

Como tiemblan nuestras piernas…

Que  emoción nos embarga, y nos embelesa…

Quiero mirarle a la cara y que el también nos vea.

Quiero que sepa que quiero a Manzanares entera…

Por eso, y dándoles las gracias, hoy ya he de callarme.

Pero no antes sin gritar:

VIVA JESÚS DEL PERDON!!

Y también vivan sus fiestas

He dicho.
Fin.

Dª María del Rosario Morales Ruiz-Ruano
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Fin del acto:

Manzanares que Jesús del Perdón te bendiga.
Que Jesús del Perdón nos  bendiga a todos. 

Himno de nuestro Padre Jesús del Perdón:

A tus plantas cantando fervientes,
Padre Nuestro Jesús del Perdón,

te pedimos que venga a nosotros
tu reinado de paz y de amor.

 
En las luchas de la vida

nuestro Padre te llamamos,
por eso de Ti esperamos

consuelo, gracia y perdón;
aliento de nuestras almas,
alivio en nuestros pesares,

los hijos de Manzanares
tus hijos queridos son.

 
Manzanares, que te adora,

te ofrece sus corazones
Tú derrama en él los dones

de tu diestra paternal.
Haz nuestras mieses y vides

en todo tiempo copiosas
y nuestras almas dichosas,

en la patria celestial.
 

Oprimido nuestro pecho,
bajo el peso del pecado,
venimos, Jesús amado

nuestras culpas a llorar.
Prendados de tus bondades
guardar tus leyes queremos

y firmes te prometemos
nunca volver a pecar.
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ACTOS RELIGIOSOS Y DE HERMANDAD

- PROGRAMACIÓN-

Viernes 31 de Agosto
20.30 Ermita de la Vera Cruz

Homenaje 75º y 50º Aniversario de hemano
- Eucaristía de acción de gracias
- Entrega de diplomas y medallas a los hermanos homenajeados.

Sábado 1 de Septiembre
21.00 Gran Teatro

Pregón de las fiestas patronales 2018 a cargo de D. JESÚS VILLEGAS CANO

Jefe de Estudios y Profesor de lengua y literatura en el IES Azuer de Manzanares.
Será presentado por la Pregonera-2017 Dña. María del Rosario Morales Ruiz-Ruano

Concierto orquesta de Pulso y Púa Sotomayor
Director: Martín Cantarero Fernández-Pacheco

Martes 4 de Septiembre 
21:30 Ermita de la Vera Cruz

Traslado de la Imagen de Ntro. Padre Jesús del Perdón de la Ermita de la Vera Cruz 
a la Parroquia de la Asunción de Ntra. Sra. Acompañado de la Banda de Música de la 
A.M.C. “Julián Sánchez-Maroto y las Autoridades Religiosas y civiles.

Del 5 al 13 de Septiembre
20:00 Parroquia de la Asunción

Solemne Novenario en honor a N. P. Jesús del Perdón
Santo Rosario – Ejercicio de la Novena – Eucaristía

Predicador: D. LUÍS VALERO HURTADO Sacerdote de la Orden Hospitalaria de los 
hermanos de San Juan de Dios. Consejero Delegado de la Orden en Antequera, Málaga.

Día 1º Miércoles 5 de Septiembre
20:00 CATEQUISTAS de la Asunción y Altagracia
Música: Coro Parroquial de la Asunción

Día 2º Jueves 6 de Septiembre
20:00 ADORACIÓN NOCTURNA
Música: Coro Parroquial de la Asunción

Día 3º Viernes 7 de Septiembre
20:00 CÁRITAS INTERPARROQUIAL
Música: Coro Parroquial de la Asunción
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FESTIVIDAD DE NUESTRO PADRE JESÚS DEL PERDÓN 

Viernes 14 de Septiembre

8:30 Parroquia de la Asunción
MISA DE HERMANDAD y devotos en general
Al finalizar: Juramento e Imposición de la Medalla a los nuevos hermanos
- Coro Parroquial de la Asunción

11:00 Parroquia de la Asunción
FUNCIÓN SOLEMNE en honor a Nuestro Padre  Jesús del Perdón
- Coral Polifónica Mater Assumpta.

20:30 Parroquia de la Asunción 
Tradicional Procesión de la venerada imagen de N. P. Jesús del Perdón

Acompañada de la Banda de Música de la Agrupación Musical "Maestro Ibáñez" de 
Valdepeñas, dirigida por Dña. María Jesús Ruíz Barba y de la Banda de Música de la 
Asociación Músico Cultural "Julián Sánchez-Maroto" de Manzanares, dirigida por D. 
Eduardo Gallego  Ballesteros.

INITERARIO: Parroquia de la Asunción, Plaza de la Constitución, Virgen del Carmen, 
Monjas, Blas Tello, Virgen de Gracia, Plaza del Gran Teatro, Toledo, Virgen de la Paz, Jesús 
del Perdón y llegada a la Ermita de la Vera Cruz.

Día 4º Sábado 8 de Septiembre
11.30 ENCUENTRO DE LOS MAYORES CON N. P. JESÚS DEL PERDÓN 
Eucaristía y Besapié a nuestro Patrón.
Música: Rondalla y Coro del Centro de Mayores
20:00 PASTORAL DE LA SALUD
Música: Coro Parroquial de Altagracia

Día 5º Domingo 9 de Septiembre
20:00 ASOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO DE SAN BLAS
Música: Coro Mansil Nahar

Día 6º Lunes 10 de Septiembre
20:00 PASTORAL JUVENIL
Música: Coro Parroquial de la Asunción 

Día 7º Martes 11 de Septiembre
20:00 VIDA CONSAGRADA. Participarán las Hermanas de S. Vicente de Paul, RRMM 
Concepcionistas de la Enseñanza y Hermanas de la Misericordia de Sees.
Música: Coro Parroquial de la Asunción

Día 8º Miércoles 12 de Septiembre
19.30 REVISTA SIEMBRA.
CELEBRACIÓN COMUNITARIA DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA.
Música: Coro Parroquial de la Asunción

Día 9º Jueves 13 de Septiembre
20:00 JUNTA DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA
Música: Coro Parroquial de la Asunción

ACTOS RELIGIOSOS Y DE HERMANDAD

- PROGRAMACIÓN -
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Jueves 6 de Septiembre
10:00 Casa de la Juventud. Torneo de Ajedrez. Inscripciones gratuitas hasta el 5 de 
septiembre en la Casa de la Juventud. Dos categorías: hasta 14 años y de 15 años en 
adelante.

Viernes 7 de Septiembre
10:00 Torneos Patronales Casa de la Juventud. Juegos de Mesa y Tenis de Mesa. 
Inscripciones gratuitas hasta el 6 de septiembre.
21:00 Plaza de Toros. Grand Prix. Espectáculo con vaquillas, juegos divertidos para 
toda la familia con jóvenes participantes de Manzanares. Precio entradas: 3€ adultos y 
1€ niños (hasta 12 años), anticipadas en oficina de turismo y Casa de la Juventud, y el 
mismo día en taquilla.

Sábado 8 de Septiembre
10:00 Calle Empedrada. XXV Muestra de Encaje de Bolillos Ciudad de Manzanares. 
Actuación de la Agrupación de Música y Danza “Manuel de Falla”.
12:00 Plaza de la Constitución. Juegos Tradicionales Infantiles.
23:00 Parque de los Músicos. Verbena Popular con Orquesta “Brisa”.

Domingo 9 de Septiembre
13:00 Parque de los Músicos. Baile del Vermuth con Orquesta “Brisa”.

Jueves 13 de Septiembre
21:00 Pasacalles con muñecos infantiles desde Gran Teatro, calle Toledo, calle 
Empedrada, calle Cárcel y Paseos del Río.
21:30 Paseos Príncipe de Asturias (a la altura del árbol gordo). Actividades Juveniles con 
la Asociación “Talayot” y castillos hinchables gratuitos con “Animaciones Kinésica”.
22:00 Lonja. Concierto a cargo de la Banda de Música de la Asoc. M-Cultural “Julián 
Sánchez-Maroto”.
23:00 Paseos Príncipe de Asturias (a la altura del árbol gordo). Gran Verbena Popular. 
Actuación de la Orquesta “Sonital”.

       Viernes 14  de Septiembre
09:00 a 14:00 Plaza de la Constitución. Comienzo de Elaboración y degustación de 
Migas Manchegas a cargo del Fútbol Sala Manzanares.
12:00 Pasacalles Gigantes y Cabezudos.
12:15 Pasacalles Banda de Cornetas y Tambores “Nuestra Señora del Traspaso”.
22:30 Paseos Príncipe de Asturias (a la altura del árbol gordo). Gran Verbena Popular. 
Actuación de la Orquesta “Torreblanca”.

Sábado 15  de Septiembre
12:00 Castillo de Pilas Bonas. Nombramiento de los Manzanareños Ausentes 2018.
21:00 Plaza de la Constitución. Espectáculo Infantil Gratuito a cargo del Grupo Lazarillo 
TCE.
23:00 Paseos Príncipe de Asturias (a la altura del árbol gordo). Gran Verbena Popular. 
Actuación de la Orquesta “Bámbola”.

Domingo 16 de Septiembre
08:30 Aparcamiento Fercam. VII Encuentro Clásicos Populares de Manzanares. Organiza: 
Cuatro Tiempos Automóvil Club de Manzanares.
11:30 Pasacalles Peña Caballista de Manzanares.
14:00 Comida Popular (Paella) gratuita y zurra en el recinto de Fercam.
23:00 Aparcamiento de Fercam. Fuegos Artificiales en honor a Nuestro Padre Jesús del 
Perdón.

Miércoles 19  de Septiembre
13:30 Comida Homenaje a los Mayores. Inscripciones previas en el Centro de Mayores 
del 27 de agosto al 17 de septiembre. Precio: 5€ para socios/as del Centro de Mayores de 
Manzanares y/o empadronados en Manzanares.

Sábado 29  de Septiembre
Aparcamiento Fercam. XI Concentración Motera de Manzanares. Con Actividades 
durante todo el día y exhibición de Emilio Zamora. Organiza: Club Deportivo Elemental 
“Ruta 2308”.

ACTOS LÚDICOS

- PROGRAMACIÓN -



Viernes 24 de Agosto
18:00 a 22:00 Piscina Municipal. Fiesta acuática con hinchables.
22:00 a 02:00 Piscina Municipal. Fiesta nocturna con música y diferentes
actividades deportivas (acuaerobic, zumba, etc.)

Sábado 25 de Agosto al Domingo 9 de Septiembre
- Torneo de fútbol sala aficionado “Ntro. Padre Jesús del Perdón”. Inscripciones en el Área 
de Deportes hasta el 21 de Agosto.
- Torneo de fútbol 7 aficionado “Ntro. Padre Jesús del Perdón”. Inscripciones en el Área de 
Deportes hasta el 21 de Agosto.
- Torneo de fútbol 7 alevín “Ntro. Padre Jesús del Perdón”. Inscripciones en el Área de 
Deportes hasta el 21 de Agosto.

Lunes 3 de Septiembre
11:00 Piscina Municipal. Torneo Local de Natación “Nuestro Padre Jesús del Perdón”.

Sábado 8 de Septiembre
16:00 Pantano de Vallehermoso. VI Concurso de Pesca Infantil “Ciudad de Manzanares”. 
Concentración frente a la Plaza de Toros de Manzanares, a las 16.00 horas. Inscripciones 
en Armería La Jungla hasta el 7 de Septiembre. Organiza: Sociedad Deportiva de Pesca 
“El Martín Pescador”.
19:00 Pabellón de la C/ Maestro Villatoro. Trofeo “Nuestro Padre Jesús del Perdón”, entre 
los equipos Manzanares Fútbol Sala “Quesos El Hidalgo” y Peñíscola Fútbol Sala (equipo 
de la 1a División Nacional).

Domingo 9 de Septiembre
08:30 Pantano de Vallehermoso. XXVII Concurso de Pesca Deportiva “Nuestro Padre 
Jesús del Perdón”. Inscripciones en Armería La Jungla hasta el día 6 de Septiembre. 
Organiza: Club Elemental de Pesa Deportiva de Manzanares.
09:00 Pista de Atletismo. II Torneo de Tiro con Arco “Ciudad de Manzanares”. Organiza: 
C.D. Arqueros de Manzanares.
Desde las 10:00 Campo de Fútbol “José Camacho”. Día de convivencia con motivo de 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

- PROGRAMACIÓN -

la inauguración del nuevo césped artificial, en el que se disputará el partido de Primera 
Preferente Autonómica que enfrentará al Manzanares C.F. contra el C.D. Huracán de 
Balazote, a las 12:00.

Viernes 14, Sábado 15 y Domingo 16 de Septiembre
Torneo de pádel “Ntro. Padre Jesús del Perdón”. Categorías masculina y femenina. 
Inscripciones en Pádel La Sede. Disputa del torneo en Pádel La Sede.
    
  

Sábado 15 de Septiembre
20:00 Pabellón del Nuevo Manzanares. Trofeo “Nuestro Padre Jesús del Perdón”, entre 
los equipos Balonmano Manzanares y Balonmano Alarcos de Ciudad Real B.

Domingo 16 de Septiembre
09:00 Ruta de senderismo por la zona de los molinos del Azuer, con una distancia de 
16 km y una dificultad baja. Salida desde la Plaza de la Constitución. Inscripciones en la 
Oficina de Turismo. Organiza: Club Senderista “La Mesnera”.

Sábado 22 y Domingo 23 de Septiembre
VI Copa Nacional de Pádel. En el complejo deportivo La Sede.

Domingo 23 de Septiembre
Desde las 10:00 en el Skatepark del Parque del Polígono. Celebración del Día del Patín. 
Habrá ruta en patín, talleres de iniciación, exhibiciones, entre otras actividades.



 Anochecía sobre Manzanares, 
cuando la procesión, que provenía de 
la explanada de la Estación, el 2 de 
septiembre de 2017, apenas 75 años 
después de aquel 29 de agosto de 1942, 
avanzaba lenta, pero imparable, hacía la 
Plaza del Gran Teatro, donde, la dueña era 
esa noche, Nuestra Señora de Altagracia, 
la gente se amontonaba en las aceras, 
contemplando con emoción y alegría el 
paso de ese “trozo de madera”, tallado 
primorosamente, 75 años ha, por Quintín 
de Torre. Él, siempre mirando hacia su 
derecha, con una mano agarrando la 
Cruz y la otra apoyada en esa piedra que 
nunca menguará. Muchas personas, esa 
noche, creyeron ver que el cielo bajaba a 
la tierra y se fundía en dos imágenes de 
madera, que son para los manzanareños 
nuestra identidad y nuestra esperanza. 
Aquella noche, sin pretenderlo, fuimos 
más de Manzanares que nunca, más 

hijos de Jesús y María que en cualquier 
otra ocasión. Fuimos felices por un 
momento y, ahora, con el paso del 
tiempo, siendo conscientes de ello, cabe 
decir sinceramente: GRACIAS, MADRE DE 
ALTAGRACIA, GRACIAS, PADRE JESUS DEL 
PERDÓN. 
 Yo he visto un pueblo que 
ama a Jesús del Perdón y a María de 
Altagracia.
 De histórico para Manzanares, 
cabe calificar el día 2 de septiembre de 
2017, en que la Hermandad de Nuestro 
Padre Jesús del Perdón y María Santísima 
de la Esperanza, aunando voluntades, 
convocó a los ciudadanos para rememorar 
la llegada de la imagen de Nuestro Padre 
Jesús del Perdón.
 Por la mañana, la imagen de 
Jesús del Perdón se trasladó a la casa de 
Hermandad de la Cofradía de la Virgen 
de los Dolores, en la calle Trabajo; allí 

comenzó la procesión extraordinaria 
que tuvo su primera parada en la Plaza 
de España o explanada de la Estación 
de Renfe, donde llegó acompañada 
por la banda de música de la AMC 
Julián Sánchez Maroto. Le esperaban 
autoridades religiosas, civiles y militares, 
representantes de la Adoración Nocturna, 
de todas las cofradías de Manzanares, 
de seis cofradías de pueblos de la 
Diócesis, desplazadas ex profeso para 
esta celebración y un incontable número 
de manzanareños y manzanareñas, 
apiñados alrededor de la Plaza y en las 
aceras del Paseo de la Estación. Con 
emoción contenida, estaban los quince 
componentes de la Junta de Gobierno 
de la Muy Ilustre, Fervorosa y Antigua 
Hermandad y Cofradía de Nazarenos 
de Nuestro Padre Jesús del Perdón 
y María Santísima de la Esperanza, 
organizadora e impulsora de esta singular 
conmemoración que, sin duda, será parte 
de la historia de nuestra ciudad, cuyo 
Hermano Mayor, Rafael-Ángel Huescar 
Pérez, manifestó que el acto quería ser 
una reafirmación en el patronazgo de 
Nuestro Padre Jesús del Perdón y en el 
cariño de Manzanares tanto a su Patrón, 
“icono de la ciudad”, como a su Patrona, la 
Virgen de Altagracia.
 En un estrado, levantado al 
efecto, Emilio-José Lorente Roldán, dio 
comienzo al acto, intentando rememorar 
lo que pudo ser aquel día de la llegada de 
la imagen, cediendo la palabra a Rafael-
Ángel Huescar Pérez, que tuvo palabras 
de saludo, agradecimiento y acogida 
para todos los presentes, en nombre de 
la Hermandad. Cada vez iban afluyendo 
más personas y el día estaba llegando a 
su ocaso.

 A continuación, siete generaciones 
de manzanareños, representadas por siete 
personas, desde el más anciano al más 
niño, prestaron su testimonio, recordando, 
cada uno, una década de las que la imagen 
de Jesús del Perdón, ha presidido nuestra 
ciudad:

• Yo vi a un pueblo llorar de emoción, 
al ver bajar de un tren la imagen de 
Jesús caído. (Florencio Serna)
• Yo vi a un pueblo orgulloso, aquel 
junio de 1957 en que el pueblo 
otorgó a Nuestro Padre Jesús del 
Perdón la distinción de Alcalde 
honorario de Manzanares. (Mariani 
Callejas)
• Yo he visto a un pueblo 
festejar,  con júbilo, en 1990, los 
300 años de la fundación de la 
Hermandad de Nuestro Padre 
Jesús del Perdón. (Matilde López-
Manzanares)
• Yo he visto a un pueblo 
humilde, aquel 10 de abril de 2009, de 
la mañana lluviosa de Viernes Santo en 
la que se inauguró “La mano tendida” 
(María Criado)
• Yo he visto a un pueblo 
desolado, aquella tarde del 9 de abril 
de 2013, que se derrumbó parte del 
techo de la ermita de la Vera-Cruz. 
(Elena Cano)
• Yo veo a un pueblo agradecido, por 
poder acercarse cada viernes hasta su 
ermita y venerar su imagen. (Ramón 
Lozano)
• Yo estoy viendo a un pueblo 
feliz, por estar unido para celebrar los 
setenta y cinco años desde que llegó 
para quedarse con nosotros, Nuestro 
Padre Jesús del Perdón. (Gonzalo 
Trujillo).

 DE LA LLEGADA DE LA IMAGEN DE 

NUESTRO PADRE 
JESÚS DEL PERDÓN

ANIVERSARIO
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sacerdotes don Jerónimo, don Miguel 
Francisco, el hermano de la orden de San 
Juan de Dios, don Ángel Santiago y el 
diácono permanente, don Jesús Iniesta. 
La música y los cantos corrieron a cargo 
del Coro Parroquial de Altagracia.
 En el momento del ofertorio, 
la Hermandad de Nuestro Padre Jesús 
del Perdón, ofreció a su titular el nuevo 
estandarte que confeccionó en Alcázar 
de San Juan, sobre terciopelo morado, el 
equipo del bordador Jesús Díaz Hellín, 
sobre lienzo de Pedro-Miguel Pérez Villegas 
y con vara plateada de Orfebrería Orovio.
 A nuestra Patrona, la Virgen 
de Altagracia, para su Parroquia, la 
Hermandad le ofreció un cáliz y una patena, 
previamente bendecidos, grabados con 
texto alusivo a la celebración y en los que 
se consagraron el pan y el vino.
 Don Secundino, en su homilía, 
dijo que celebrábamos la Eucaristía 
de acción de gracias, agradecidos al 
pasado que hemos recibido de nuestros 
antepasados, elevando nuestra oración 
por ellos, comprometidos con nuestro 

 Tras una pequeña recapitulación 
de estos 75 años, Emilio-José, nos invitó 
a seguir caminando detrás de Jesús 
del Perdón y continuó la Procesión 
Extraordinaria del 75 Aniversario, que 
discurrió por el Paseo de la Estación, hacia 
la calle Toledo y la Plaza del Gran Teatro, 
donde a la multitud que acompañaba 
el cortejo procesional, le esperaba otra, 
ya sentada en las casi ochocientas sillas 
dispuestas por el Ayuntamiento, lo que 
hizo que más de la mitad de las alrededor 
de dos mil personas que asistieron a la 
Eucaristía al aire libre, con las imágenes 
de la Virgen de Altagracia y Nuestro 
Padre Jesús del Perdón, permanecieran 
de pie durante toda la celebración. 
Impresionante las imágenes de la Plaza 
del Gran Teatro y calle Toledo, abarrotadas 
de fieles y devotos, que ya son historia 
viva de un pueblo como el nuestro.
 Presidió la celebración don 
Secundino Martínez Rubio, Párroco 
de Nuestra Señora de Altagracia, 
concelebrando don Luis Gallego Villena, 
Párroco de la Asunción, junto a los 

presente y esperanzados en el futuro, 
recordando la historia de su adquisición. 
“No podemos vivir solo de recuerdos. No 
estamos aquí, para celebrar al Fundador 
difunto, porque nuestra fe no es solo 
recuerdo. Tenemos que hacer nuestro 
camino con la antorcha encendida, para 
ir dejando un fuego mayor a los que nos 
releven…” “Y, SI POR LAS MIL RAZONES 
QUE TIENE LA VIDA, MANZANAREÑO 
O MANZANAREÑA, TE HAS ALEJADO 
DE ESTA FE, REGRESA. Puede que haya 
muchas cosas que cambiar, pero regresa.”
 “Miramos al pasado con gratitud 
y al presente con compromiso. Confiados 
en Nuestro Padre Jesús del Perdón y en 
nuestra Madre de Altagracia, encaramos el 
futuro con esperanza, porque lo ponemos 
al amparo de nuestros Patronos. A ellos 
encomendamos la alegría de nuestros 
niños, la ilusión de nuestros jóvenes, los 
trabajos y desvelos de los adultos, el dolor 
de los enfermos y el sereno atardecer 
de nuestros mayores. A nuestros dos 
Patronos, quiero encomendar esta noche 
nuestra ciudad entera.”

 “Y que Manzanares sepa que, 
entre todos sus vecinos, no existe mayor 
grandeza que la que tiene el Señor que 
habita en la Vera Cruz y la que tiene su 
Madre, Nuestra Señora de Altagracia, la 
que en esta casa vive y donde a todos 
recibe, porque siempre está en ella, 
aunque hoy, excepcionalmente, ha 
salido a la calle para saludar la imagen 
de su Hijo, pero ella, por tradición, 
que respetamos, no es callejera. A 
nuestros dos mejores vecinos, les pido la 
bendición para todos.”
 Después, continuó la procesión, 
por las calles Toledo, Morago y 
Empedrada, para llegar a la Parroquia 
de la Asunción de Nuestra Señora, 
donde la imagen de Nuestro Padre 
Jesús del Perdón, fue recibida por su 
Párroco y Consiliario de la Hermandad, 
don Luis Gallego Villena y quedó 
expuesta para la celebración del 
Novenario, predicado por el Párroco 
de la Asunción de Quero (Toledo), don 
Amos Rodríguez de Tembleque Serrano 
de la Cruz. 

Yo he visto un pueblo que ama a Jesús 
del Perdón y a María de Altagracia
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 Nos urge contar con referentes, 
con personas en las que mirarse y 
encontrar, cual espejo, una vida de 
entrega desinteresada al servicio de esta 
sociedad nuestra, tan dolida y afectada 
por las malas noticias que aparecen y 
que, casi siempre nos llevan al dinero, 
al interés, a la codicia, a la envidia, al ser, 
al tener, al gozar, aún a costa de perder 
la dignidad y el respeto hacia nosotros 
mismos.
 El domingo, 3 de septiembre 2017, 
después de un “sábado en la Gloria”, muy 
cerca de ella y, tras el Pregón de nuestras 
Fiestas Patronales 2017, fueron llamadas 
al escenario cinco personas, a las que se 
quiere y respeta en nuestra Hermandad. 
Comentaba después Eugenio, que le 

enorgullecía ver a tres hermanos mayores 
de Nuestro Padre Jesús del Perdón juntos, 
quizás por primera vez. Tres generaciones 
trabajando y velando para que el nombre 
de Manzanares sea un poquito mayor 
por medio de su Patrono. Para que el 
nombre de María, bajo las advocaciones 
de Esperanza y Misericordia, no deje de 
sonar y nos lleve a caer en la cuenta de 
que nuestra Madre Inmaculada, es la 
Llena de Gracia, la Santísima Virgen de 
Altagracia (cuánto gozo ese día 2, en la 
Plaza del Gran Teatro, al conseguir verlos 
juntos).
 Ellos eran: Eugenio, Agustín, 
Rafael-Ángel, María-Dolores y Óscar, o lo 
que es lo mismo, las cinco generaciones 
que seguirán haciendo grande la 

Hermandad icono de Manzanares, porque 
icono es Nuestro Padre Jesús del Perdón.
 Tras la lectura del acta de concesión 
a Eugenio de la merecida distinción de 
Hermano Mayor Honorario, por parte 
de Oscar Parada Maroto, quien destacó 
como principal mérito “su profundo amor 
y devoción por Nuestro Padre Jesús del 
Perdón”, vino la imposición de la medalla 
dorada y la entrega del pergamino 
enmarcado, a Eugenio García-Pozuelo 
Manzaneque, el segundo hermano 
mayor honorario que le queda vivo a la 
Hermandad, todo un referente y, ya todas 
las palabras las pronunció él, porque 
los allí presentes queríamos escucharlo, 
aplaudirlo y manifestarle nuestro cariño, 
porque se merece… Eso y más.
 Eugenio, estaba muy emocionado, 
pero, siempre saca fuerzas para darnos 
una lección de agradecimiento, “a los 
menos jóvenes que él” y habló con 
palabras cabales:
 “Buenas noches a todos. Gracias 
hermano Oscar, por tus palabras. No me 
iría satisfecho esta noche, si no recordara a 

todas las personas, familiares y hermanos 
de la Hermandad, que han hecho posible 
que se me otorgue este gran honor. 
En primer lugar, a mis padres, que me 
hicieron hermano de Jesús. Después, 
mi esposa, que siempre ha estado a mi 
lado, ayudándome. Luego a mis hijas y 
mis nietas que continúan apoyándome y 
cuidándome. A tantos hermanos que me 
ayudaron y alentaron en esos veintiocho 
años en que fui Hermano Mayor de Jesús 
del Perdón. Algunos de ellos ya están a su 
lado. Gracias al pueblo de Manzanares, 
porque sin vuestro apoyo y vuestra 
limosna, no hubiésemos podido hacer 
nada. Gracias a la Junta de Gobierno 
actual de Nuestro Padre Jesús del Perdón, 
por el cariño, amor y respeto que me 
tienen y me dejan siempre estar junto a 
ellos.”
 “Pido a Nuestro Padre Jesús del 
Perdón y a nuestra Virgen Santísima de 
la Esperanza, que en nuestros hogares y 
en nuestras familias, nos den siempre la 
paz y el amor que necesitamos”. “Muchas 
gracias a todos”.

Proclamación de Eugenio García-Pozuelo Manzaneque, 
como Hermano Mayor Honorario de la Muy Ilustre, 
fervorosa y Antigua Cofradía de Nazarenos de Nuestro 
Padre Jesús del Perdón y María Santísima de la Esperanza
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 El tiempo y el derrumbamiento 
del techo en 2013, con el consiguiente 
trasiego de máquinas en el interior de la 
Ermita, habían deteriorado seriamente 
el embaldosado de mármol de la misma 
y, en una de las reuniones de la Junta de 
Gobierno, se decidió encargar el proyecto 
al arquitecto Teodoro Sánchez-Migallón 
Jiménez y sondear el coste, que en 
principio presupuestó en alrededor de 
50.000 euros. Tras conversar con nuestro 
Alcalde en las pasadas Fiestas Patronales, 
nos indicó que el Ayuntamiento, para 
compensar las penurias que padecimos 
para la reposición del techo del templo, iba 
a concedernos la totalidad del coste que, 
tras pedir varios presupuestos, resultó ser 
de 40.000 euros, por parte de Alfamán, la 
empresa que realizó la anterior obra.

 Todo quedó preparado para 
acometerlo tras la Semana Santa y así 
fue. El lunes de Pascua trasladamos la 
imagen de nuestro titular a la Parroquia 
de la Asunción de Nuestra Señora, el 
Cristo de la Vera Cruz a la ermita de San 
Antón y el resto de imágenes y enseres, 
se resguardaron y protegieron en la 
sacristía y en el piso alto. Ese mismo día 
se empezaron a hacer catas y, tras el 
permiso de la Delegación Provincial de 
Patrimonio, se acometieron los trabajos 
que han concluido a tiempo, según lo 
previsto.
 Se ha aprovechado para sustituir 
las tuberías y los radiadores de la 
calefacción, que se ha aprovechado para 
empotrarlas y, además, se ha podido llevar 
a cabo algo que teníamos en proyecto 

Renovación del Suelo
De la Ermita de la Vera Cruz
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hace mucho tiempo: suprimir las barreras 
arquitectónicas que impedían entrar a la 
Ermita a los que venían en carro de ruedas 
o con cochecitos de niño o les costaba 
trabajo levantar los pies para acceder a la 
misma. Además, se ha instalado en una 
urna, debidamente protegido, para que 
no se deteriore, debajo del cuadro de 
Iniesta, de Sotomayor y los franceses, el 
fajín que entregó el General Sebastiani a 
Nuestro Padre Jesús del Perdón. También 
se ha redistribuido la sede y el altar, de 
forma que resulten más cómodos para el 
celebrante. Solo nos hemos permitido “un 
capricho” que quedará para los restos: una 
de las baldosas, al pie de la escalinata del 
altar, tiene impreso el escudo de nuestra 
Hermandad.
 El sábado 9 de junio, una vez 
concluidas las obras y llevados a cabo 
todos los trabajos de limpieza y retorno de 
todas las imágenes a su lugar en la Ermita, 
se llevó a cabo el traslado de la imagen 
de nuestro titular, mediante una breve 
procesión, con el concurso de la Banda de 
Música de la AMC Julián Sánchez Maroto y 
la participación de las autoridades civiles 
y religiosas, así como todos los fieles que 
quisieron acompañarla en la calle o en las 

aceras. Después, tuvo lugar la bendición 
de las nuevas obras por parte de don 
Oscar Olivares Pino.
 Los comentarios son elogiosos 
para el resultado y, por nuestra parte, 
hemos de confesar que estamos 
satisfechos sobre cómo ha quedado la 
Ermita después de la reforma. Pero una vez 
dicho esto, nuestras palabras solo pueden 
ser de agradecimiento y reconocimiento 
por las ayudas recibidas, tanto del Excmo. 
Ayuntamiento, con nuestro Alcalde a la 
cabeza, arquitecto, empresa constructora, 
empleados y albañiles, pintores y un largo 
etcétera en el que hay que incluir a los 
componentes de esta Junta de Gobierno 
que se han desvivido porque todo 
terminara felizmente y a pedir de boca. 
Pero, como siempre y recientemente ha 
dicho nuestro Hermano Mayor Honorario, 
Eugenio García-Pozuelo Manzaneque, 
sabemos que todo esto y lo que haya de 
venir, no sería posible sin la ayuda y el 
cariño para nuestra Hermandad de todos 
los manzanareños y manzanareñas que 
día a día, con sus donativos y limosnas 
nos ayudan a hacer frente a todo lo que 
emprendemos. Gracias de corazón y que 
Dios os lo pague.
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 La reciente obra de pavimentación 
de la ermita de La Veracruz ha quedado 
perfecta, diría que casi de Vaticano y 
tengo que aplaudir la idea de que, bajo 
el cuadro, obra de Antonio Iniesta que 
representa el hecho histórico, se expone 
el fajín del general francés que en 1808 
entregó al cura párroco D. Pedro Álvarez 
de Sotomayor como símbolo de tregua y 
perdón de pasar al pueblo en condiciones 
de no violencia. Esto me hizo mirar y 
revisar papel de archivo para componer 
este artículo.
 Los escritos nos dicen: “…y entró 
pacíficamente a Manzanares, dando su 
palabra de que si el pueblo permaneciera 

tranquilo no pasaría nada; y efectivamente, 
ocho días vivieron vigilándose 
mutuamente la tropa y habitantes. --Se 
abastecen en abundancia y continuaron 
camino donde les esperaba el mando 
supremo Dupont” … aunque aún no 
tenemos claro el general que entregó el 
fajín, si Liger-Belair o Sebastiani. En fin, la 
historia es muy compleja.
 En el libro del Sr. García-Noblejas, 
se indica: --“El general no contaba con 
tropa suficiente, no llegaba a mil hombres 
los regresados del asalto a Valdepeñas de 
las que han quedado mermadas, más de 
cien de ellos habían perdido allí en sus 
calles, emboscada que le realizaron, dato 
que en el escudo especifican la palabra, 
muy leal y heroica ciudad”. 
 --Pienso que el ejército francés 
sufrió tal acometida quedando 
disminuido en un cincuenta por ciento, 
viniendo derrotado y maltrecho, en malas 

condiciones de entrar nuevamente en 
combate en Manzanares. --“El pueblo les 
recibe con recelo y no solamente se les 
hostiga, se les provee generosamente 
que el ejercito francés, no pudiendo 
cargar con tal provisión dejó parte en 
intendencia”. ¡Cómo estarían para dejar 
las provisiones!
 Este fue el incidente, medalla que 
de continuo llevamos colgada con nuestros 
vecinos los valdepeñeros, de llamarnos 
“franceses”. Después de haber transcurrido 
210 años de aquél más o menos hecho 
histórico, aún nos denominan de tal 
manera, pues esa fue la causa. Dejarlos 
pasar, socorrerlos y avituallarlos e incluso 
de “dichos” que algún autóctono lejano 
tiene sangre francesa, el colmo de 
aquellas fechas de 1808. 
 Tenemos el “titulillo”, desconozco 
aquel momento parlamentario del 
incidente a la entrada del pueblo, 

me hago idea de aquel momento 
parlamentario juicio entre el general 
francés y el párroco Sotomayor, me 
figuro que alguno sabría castellano. 
Bien y conveniencias por las dos partes, 
quedaron de acuerdo pacíficamente y 
en beneficio mutuo, conjetura por parte 
de un destruido ejército y un pueblo sin 
querer complicaciones de lucha. Nada 
que ver con cobardías y “bajada de 
pantalones”.   
 Era el 14 de septiembre de 
1958 cuando Manzanares quiso 
remover el hecho histórico, se celebró 
el 150 aniversario de aquella odisea 
que el historiador D. José Ant. Gª 
Noblejas hizo un minucioso estudio 
en su libro “Manzanares, Guerra de la 
Independencia” del paso de los franceses 
por nuestra villa en 1808. 
 Otro acontecimiento se cumple 
este año 2018, el sesenta aniversario del 

Hecho Histórico
MANUEL RODRÍGUEZ MAZARRO

Izq.-	D.	José	Ant.	Gª	Noblejas	en	el	Salón	de	
Sesiones,	agradecimiento	del	gesto	histórico.
Dcha.-	Descubrimiento	de	la	placa	en	la	calle	que	
lleva	su	nombre.

Placa de los restos del D. 
Pedro Álvarez Sotomayor

5352



Luis Zarate, Pepe Enrique, Mari López, 
Paco Calero, Ángel Casado, Mercedes 
Díaz,… y tantos otros que intervinieron 
en aquel montaje, todo bajo la dirección 
de D. José Díaz. Libreto que existe, lanzo 
la idea de con algún motivo o aniversario 
volver a escenificar con la nueva 
generación. 

manzanareños fueran acompañando a la 
imagen de Jesús del Perdón al encuentro 
de las tropas francesas, al que había que 
pedir clemencia”. Fue presidida por el 
Gobernador Civil y Jefe Provincial del 
Movimiento, el Párroco Padre Manuel, 
el alcalde D. Agustín Serrano y toda la 
Corporación Municipal”.
 El descubrimiento de una placa 
en la calle que lleva su nombre del 
párroco Sotomayor esquina con Reyes 
Católicos. Haciendo un inciso, esta placa 
que vemos reproducida junto al artículo 
se quitó cuando la nueva edificación, 
sería un detalle el volver a colocarla.  
 Otra epopeya que recordar de 
aquél señalado día de 1959 fue: --La 
representación de la obra original de 
D. Antonio Iniesta “Sotomayor y los 
Franceses”, cuyo estreno se realizó en el 
primitivo Gran Teatro. Tuvo tal éxito que 
se repitió en varias ocasiones, el público 
aplaudía, lloraba reía al mismo tiempo. 
Fue interpretada por aficionados del 
grupo artístico San Fernando: “Luisillo”, 

 Un acto literario muy interesante 
en el que intervinieron D. José Antonio 
Gª Noblejas, explicando el gesto 
histórico del cura D. Pedro Álvarez 
Sotomayor, del General francés que con 
gesto de reconocido perdón se despojó 
de su máximo mandato evitando 
encontronazos de personas inocentes 
de un lado y otro. El Rdo. Manuel Ramos 
recordó al sacristán Francisco Olivares 
que perdió su vida en el triste “36”, 
siendo el primer mártir de Manzanares. 
El poeta D. Francisco Javier Madroñero 
resaltó la parte cultural con un poema de 
la Bondad del Perdón y D. León Ramos 
con su buen decir de palabra con otro 
muy emotivo.
 De la procesión de aquella tarde-
noche conservo datos que dice: “…la más 
emotiva que hemos podido presenciar, 
como una repetición de aquella que los 

nombramiento de Alcalde Honorario de 
Manzanares a Nuestro Padre Jesús del 
Perdón, mandato vitalicio. Fue un acto 
emotivo, completo y emocionante. La 
Corporación aprobó en pleno, siendo 
alcalde D. Agustín Serrano Diaz-Pinés el 
imponer a nuestro patrón el bastón de 
mando como máxima autoridad, bastón 
que depositó a sus pies y desde entonces 
luce en los recorridos por nuestras calles.
 Fue en el antiguo Salón de 
Sesiones, el mismo día de la celebración 
patronal 14 de septiembre 1958, el 
secretario D. Teodoro Rincón leyó el 
acta: “La Comisión Permanente acoge 
con verdadera emoción la propuesta 
de la presidencia y por aclamación 
acuerda nombrar Alcalde Honorario 
de la Corporación Municipal a Nuestro 
Venerado y Excelso Patrón de la población, 
Padre Jesús del Perdón”.

Reparto	de	actores	que	intervinieron	del	Grupo	Artístico	Local.	Autor	y	dirección

Izq.-	Sala	del	Antiguo	Gran	Teatro
en el estreno de

"Sotomayor y los Franceses"
Dcha.-	Momento	que	D.	Agustin	Se-

rrano	coloca	el	bastón	a
Ntro. Padre Jesús.
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 En la Baja Edad Media el proceso 
reconquistador había otorgado un fuerte 
protagonismo a las Órdenes Militares, 
siendo así que, como reconocimiento a su 
contribución, entre otras facultades los reyes 
les concedieron el patronato de las iglesias 
de reciente fundación, patrocinio que 
después, a finales del siglo XV, asumieron los 
Reyes Católicos cuando en virtud de bulas 
pontificias integraron a las Órdenes en el 
Estado Moderno. Sin embargo los Austrias 
hicieron cierta dejación de ese privilegio, 
cediéndolo a ciudades y concejos, como 
demuestra la intervención del de Manzanares 
en el control de cuentas parroquiales, 
decisiones artísticas y organización de fiestas. 
Ya en el XVIII la administración borbónica, 
en el marco de su política centralizadora e 
intervencionista, recuperaba el ejercicio de 
ese patronato en los aspectos temporales.    

 En cuanto a la fiesta de toros, era 
un espectáculo de sociabilidad horizontal, 
costoso por lo demás, al que concurría toda 
la sociedad sin distinción de estamentos, 
pues tenía muchísimo arraigo en el ámbito 
ciudadano y rural. Las funciones taurinas 
constituían la pasión, la debilidad por 
excelencia de la España barroca junto con el 
teatro. A medida que aumentaban la miseria 
y la precariedad material se convertían en 
una necesidad inexcusable. De este modo el 
recurso a la alegría en común, a la necesidad 
de desahogarse, de aliviar tensiones 
individuales y colectivas, hallaba en las 
corridas el terreno propicio, subraya Jacques 
Souberoux (1). 
 En Manzanares, con objeto de 
celebrar por todo lo alto y con gran regocijo 
la reciente canonización de San Juan de 
la Cruz, carmelita descalzo y gran poeta 

místico, decretada por Benedicto XIII el 27 
de diciembre de 1726 (2), los vecinos, a su 
costa y mediante limosnas –al menos eso 
explicaba en 16 de octubre de 1727 fray Blas 
de San Elías, prior del convento de carmelitas 
descalzos, al conde de Santisteban, 
presidente del Consejo de las Órdenes-, 
habían organizado ciertos espectáculos 
teatrales (comedias de cuyos beneficios la 
parroquia solicitaba participar) y una corrida 
de toros en la plaza, que a la sazón ya tenía 
mayor amplitud. Les movía en primer lugar 
la devoción a este santo y en segundo, la 
licencia que para tal festejo el propio Consejo 
había concedido a la villa un mes antes, 
el 16 de septiembre. De acuerdo con ella 
podían correrse toros, a condición de que 
no fuera a expensas de los bienes de propios 
(municipales), ni del pósito o granero público. 
En su virtud la corrida quedó fijada para la 
tarde del 20 de octubre, fecha en que habría 
sin duda mucha concurrencia De hecho ese 
día 16 Manzanares ya “estaba lleno de gente 
forastera”, de los pueblos circunvecinos, un 
dato cuya vertiente negativa no se nos puede 
escapar. Respecto a las reses, habían sido no 
sólo pagadas sino además trasladadas a este 
término desde 30 leguas (167 kms.)
 Haciendo un inciso, es preciso 
señalar que había existido un inconveniente 
previo para ensanchar la plaza, en el marco 

de las reformas urbanísticas dispuestas 
por la Orden. El 18 de septiembre de 1666, 
coincidiendo con tiempos de marasmo 
monetario (manipulación y resello de 
moneda de cobre, violenta alternancia 
de inflaciones y deflaciones, bancarrotas, 
enorme exigencia fiscal y empobrecimiento 
general), por orden de la justicia (los alcaldes) 
el ayuntamiento dictó un auto ordenando la 
demolición en el término de cuatro días de 
14 pies (3,9 metros) en fondo de un lienzo de 
fachada en la plaza. Abarcaba desde la casa 
o “quartel” de la carnicería pública hasta la 
esquina de Juan García Labrador. Se trataba 
de viviendas deterioradas, en buena medida 
seguramente por saberse que su derribo iba a 
tener lugar tarde o temprano. De esa forma se 
materializaba un mandato de los visitadores 
de 1639, dirigido a ensanchar la plaza mayor 
en interés público, ampliación que, sobre 
todo, juzgaron necesaria para la celebración 
de fiestas ecuestres y proporcionarle mayor 
belleza. A la sazón eran alcaldes don Alfonso 
de León Carnicer (por el estado hijodalgo) y 
Pedro Calero Canuto, procurador síndico del 
común –hasta las reformas municipales de 
1766, de largo el oficio más representativo 
del concejo, sin serlo demasiado-, Juan 
Velasco Valverde, secretario del ayuntamiento, 
Andrés Serrano Medina, y escribano público, 
Alonso León Jumilla (3). 

Oposición	 del	 Rector	 Parroquial	 a	 una	
Corrida de Toros Dispuesta por los
Carmelitas	y	el	Ayuntamiento	en	1727-1728

JUAN DÍAZ-PINTADO

1. Lourdes AMIGO VÁZQUEZ: “Fiestas de toros en el Valladolid del XVII”, en Studia Historica. Historia Moderna, 26, (2004), 
pp. 286-289. Así expresaba Joseph TOWSEND tal entusiasmo: “Los hombres, las mujeres y los niños, el rico y el pobre, 
todos la prefieren a cualquier otro espectáculo público”, en Viaje por España en la época de Carlos III: 1786-1787. Turner. 
1988. Asimismo, BARÓN DE BOURGOING: Viaje por España y Ramón MARURI VILLANUEVA: “Percepciones de la fiesta en la 
España del siglo XVIII: la mirada ajena”, en Espacio, Tiempo y Forma, serie IV, Hª Moderna, T. 10, (1997), pp. 214-215, 222 y 225

2. El proceso de beatificación y canonización se prolongó de 1627 a 1630. Finalmente fue beatificado por Clemente X el 
25 de enero de 1675 y canonizado por Benedicto XIII en la fecha referida.
3. Es una realidad que estas inspecciones cesaron a partir de dicho año, pese a estar previstas con carácter cuatrienal 
en las Definiciones o normativa de gobierno: “Difiniciones de la Orden y Cavalleria de Calatrava: conforme al capitulo 
general celebrado en Madrid. Año de M.DC.LII. De la Librería del Noviciado de la Compª de Jhs.”; las visitas, en pp. 420-421 
y 425. A razonar este cese la historiografía viene prestando poca atención ¿Por qué ocurrió, por inoperancia (Delgado 
Bedmar), por desidia o porque la Orden reconocía de manera tácita estar retrocediendo en su pugna con el arzobispado 
de Toledo por el control eclesiástico del territorio? ¿Venían advirtiendo tal vez los visitadores cierta “resistencia activa” 
-tomo a préstamo el concepto de Teófanes Egido- no de los párrocos, lo cual era imposible, sino del restante clero secular? 
          Desde luego es sintomático de la situación que la posterior y última visita (1719), dispuesta por la primera generación 
de gobernantes (franceses y españoles) de Felipe V, que desconfiaba de la gestión que el Consejo de las Ordenes había 
realizado en su ámbito geográfico durante los últimos 75 años, ni siquiera se efectuara ni tuviera efectos en Manzanares, no 
obstante la relevancia de su encomienda, “la mas rica de la Orden”, se decía en el siglo XVI. Por algo Antonio DOMÍNGUEZ 
ORTIZ, refiriéndose a La Mancha, subraya la poca eficacia administrativa desplegada en ella por dicho Consejo: Sociedad y 
Estado en el siglo XVIII español. Ariel. 1970, p. 198, nota 1. Con anterioridad, en consulta de 8 de febrero de 1695, se había 
dado cuenta a Carlos II “del estado y ruina en que se hallaban las Iglesias de su territorio (de las OO.MM.) y la indecencia y 
falta de ornamentos y vasos sagrados”. NOVISSIMA RECOPILACIÓN DE LAS LEYES ESPAÑA. Libro II, Titulo IX, Leyes I-III, pp. 
281-283. Esto refuerza, pues, de algún modo la tesis de Domínguez Ortiz.
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 Así, en el plazo indicado fueron 
derribados los 14 pies, básicamente cuartos 
y tiendas, con cargo a los propios y las rentas 
del concejo, de cuyo caudal se indemnizó 
a los propietarios (don Gerónimo Porras, 
don Carlos Salcedo y Juan Caballero, un 
daimieleño), a quienes además fueron 
adjudicados los despojos o materiales de 
derribo (tierra, piedras, puertas, ventanas, 
armazón, etc.). Y lo más costoso, se les 
concedió un plazo para que reconstruyeran 
los inmuebles “con buena traza, adorno 
y hermoseo de la plaza” y el necesario 
corredor, bien apercibidos de que, en caso 
contrario, se entregarían, sin más, los solares 
con ese mismo destino a otras personas.
         Sin embargo para ello era necesario 
salvar un obstáculo, si no se quería que la 
plaza quedase “truncada”, retranqueada 
y por tanto, “deformada” durante mucho 
tiempo. Y era que una de las casas 
hundidas (cuarto, horno, patio, corral, 
pozo, brocal, cueva, etc.) pertenecía al 
vínculo-aniversario (fundación pía con 
carga de misas) que en su día había 
fundado el capitán Ayala, a quien sucedió 
el referido Salcedo, novicio jesuita que 
cumplía para dicha posesión civil todos 
los requisitos, el primero, la limpieza de 
sangre. Era un solar, descontados los 
14 pies, de 18 varas (15 ms.) de fachada 
en la acera de la plaza, que daba por la 
espalda a “la callejuela”, con 374 varas 
superficiales –tenía por consiguiente 20,8 
varas de profundidad (17,3 ms.)- , tasada 
cada una en 7 reales, que lindaba con 
los de Francisco de Porras y Juan García 
Labrador. Mas, dado que ni el novicio 
ni el vínculo disponían de fondos para 

emprender la obra exigida, el síndico 
propuso sacar el solar en almoneda con 
objeto de recibir posturas y pujas, rematar 
su venta en el mejor postor o ponedor 
y entregar finalmente el producto al 
vínculo. 
 Una vez admitida la propuesta por 
el administrador de la obra pía y el concejo, 
que previamente había escuchado a varios 
testigos, al cabo de 30 días de pregones 
del peón público, Jerónimo Valtierra, 
dados en marzo de 1667 en la propia 
plaza ante mucha gente, el solar les fue 
adjudicado en el valor de salida y dividido 
en trozos de varias “tapias” (unidad de 3,9 
ms.2 utilizada por los alarifes) a Porras, 
al presbítero Alonso Márquez Nicolás, a 
Francisco Serrano y a Bartolomé Martínez 
de la Cabeza. Ninguna otra persona había 
hecho postura. No estaban los tiempos 
para tales adquisiciones. Finalmente, el 
Consejo daba su aprobación a la venta, 
que iba a permitir el ensanchamiento y la 
reedificación previstas.
 Retornando al punto donde 
estábamos, el plan de los frailes no 
pudo sino contrariar de inmediato, el 5 
de septiembre de 1727, al cura párroco, 
frey don Eusebio Zamorano Fúnez (4), 
que se oponía a la “función de toros” en 
base a dos motivos. Uno, ya había puesto 
en antecedentes al Consejo sobre el 
menoscabo económico que esa fiesta iba 
a causar a los derechos parroquiales, y 
otro, que afectaba directamente al común: 
la población vivía miserablemente tras 
un ciclo crítico de diez años soportando 
plagas de langosta voraz que provocó la 
disminución del vecindario, pues “unos 

huiesen de la ambre, i no pocos de ambre 
muriesen”. Y todavía pudo haber sido 
peor si no hubiera llegado a Manzanares 
un alto comisionado, testigo de vista de 
la situación, que compadecido repartió 
en nombre del rey muchas limosnas 
a estos moradores, todos labradores 
pobres. Buscando impresionar al Consejo 
el párroco incurría a sabiendas en una 
exageración, pues en este pueblo 
había bastantes labradores de mayor, 
cuyas labores podían decaer pero no 
tambalearse tan fácilmente. 
 Y no paraban ahí las calamidades, 
ya que “hallanse las vides i olivas eladas i 
secas, de suerte que en los años antecedentes 
no han tenido fruto, ni oi pende, ni se espera 
tan presto”. Y aproximadamente igual de 
deficitarias habían sido las cosechas de 
cereales. Una vez reconocida la gravedad 
de la situación, el Consejo de Hacienda 
perdonó a la villa grandes atrasos 
de contribuciones y para lo sucesivo 
mandó ajustar los “cabezones” (5) a ese 
“desfalco”, a esa mengua de vecinos y 
haciendas. De ahí que en 1726 no fue 
posible poner al cobro los tributos. Pero 
en este año 1727, pese a ser idénticas 
las perspectivas, es decir, “mediano 
de panes e infimo de vino i aceite”, se 
estaban recaudando rigurosamente los 
de ese bienio, a costa de humillaciones 
y sin tomar en consideración los salarios 
que devengaban dos administraciones, 
dos audiencias y muchos oficiales de 
cobranza.
 El eje expositivo del párroco 
respondía esencialmente a la verdad, 

como se puede comprobar por otras 
vías. El 3 de agosto de 1725 el común de 
labradores y vecinos, con el procurador 
síndico general, don Matías Ladrón Vélez 
de Guevara, su defensor, a la cabeza 
suplicaba al Consejo de Hacienda que 
concediera a Manzanares el ansiado 
perdón de tributos o, si no, que 
suspendiera la recaudación durante el 
tiempo que tuviera a bien, dada “la suma 
estrechez en que se allan a causa de la 
esterilidad de los tiempos, causada por las 
secas, piedras y plagas de langosta que 
a padezido y padeze esta vª, asi en este 
presente año como en los antecedentes 
de ocho años a esta pte. y al presente se 
alla amenazada por la mucha langosta 
que a aobado en el termino, de que se 
a verificado que a muchos labradores 
de a dos pares y de a par de mulas les 
a obligado a ponerse a servir pr. aver 
perdido sus caudales”. Y es que cuando 
por fin habían conseguido exterminar 
todo el insecto que de años anteriores 
restaba en el término, “entro tal plaga que 
destruyo los panes, viñas y olivos y huertas, 
llegando a tal extremo que es preciso cortar 
muchos olivos por averlos destrozado”. 
Esta situación efectivamente venía de 
atrás, no en vano 1723 y años siguientes 
habían sido estériles, de cosechas cortas, 
en los que se registraron pérdidas.       
 Ante una coyuntura agrícola tan 
desastrosa, pretender por parte de la 
comisión cobratoria cobrar los atrasos 
era exponerse a enfrentamientos con los 
irritados vecinos. Uno de ellos ocurrió 
el 4 de noviembre a don José Feipo, 

4. AHN. OO.MM. AHT. Exp. 46841. Una de las peores noticias que podía recibir un párroco era la de la fundación de 
un convento masculino en su circunscripción. Esto en el plano económico –nótese bien- por la segura disputa de los 
ofertorios y derechos funerarios que iba a entablarse. Y naturalmente así resultó de turbulento el establecimiento de la 
comunidad de carmelitas en esta villa. Juan DIAZ-PINTADO: “Controversia sobre la fundación del convento de carmelitas 
descalzos de Manzanares”, en Fercam, (1999), pp. 7-9 En su momento (1586) frey Alonso de Torrecilla, cura rector, recordó 
aquel escollo. Ver nuestro artículo: “Fundación del cabildo eclesiástico de Manzanares. Conflicto de competencias y 
excomunión del párroco (1580-1584)”, en Virgen de la Paz, (2015-2018), 12 pp.

5. Padrones de impuestos. Sin empleados que realizaran los cobros en el medio local, quedaban a la Real Hacienda dos 
opciones para recaudar: arrendar las contribuciones o bien, encabezarlas. La primera, detestada por pueblos y ciudades, 
suponía que el fisco, siempre exhausto, recibía por adelantado de un arrendatario, por lo general un hombre de negocios 
adinerado, poco escrupuloso y a veces rapaz, la cantidad objeto de exacción, agente que posteriormente la exigía a los 
vecinos con recargo; se trataba de una práctica que siempre conllevaba falta de equidad, apremios y amenazas. La segunda, 
mucho más justa y soportable, suponía convenir, pactar con Hacienda una cantidad determinada que el ayuntamiento se 
encargaba de recaudar con criterios ajustados al estado económico real de cada familia. Este procedimiento presentaba 
la ventaja añadida de que, como ese monto podía no elevarse en bastantes años, durante tal periodo de tiempo se 
registraban fenómenos inflacionistas, aumento del número de contribuyentes, etc., que favorecían a los vecinos. 
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administrador de alcabalas (impuesto 
sobre las transacciones comerciales), 
en el domicilio del licenciado don 
Miguel Merino, clérigo de menores 
(no estaba ordenado “in sacris”), un 
labrador que no pasaba precisamente 
estrecheces. Éste los recibió “con palabras 
altas y descompuestas, provocativas 
y malsonantes, con desprecio….Mui 
alterado, descolorido y descompuesto 
prorrumpió diciendo, baianse ustedes con 
Ds. y quedese aquí este caballero solo que 
yo le pagare”. Así de soliviantados estaban 
los ánimos.
 Al estado de desconfianza y 
preocupación dominante no eran, en 
parte, ajenas las condiciones estrictas 
de las escrituras de arrendamiento. El 
1 de diciembre don Francisco Morales 
Contreras, administrador judicial de 
propios y rentas del ayuntamiento, daba 
para un sexenio en régimen de año y 
vez (tres siembras) a Alfonso López de la 
Manzanara la majada de Pozo Nuevo, de 
20 fanegas, perteneciente a los propios, 
a razón de 4 celemines de “pan blanco” 
por fga. de tierra. Los abonaría en tres 
pagos bianuales en trigo limpio, de buena 
calidad, bien medido y sin  posibilidad de 
pedir rebaja ni moratoria escudándose en 
langosta, sequía, pedrisco, “yelos”, nieblas 
y “otro qualquiera caso fortuito que subzeda 
del Cielo o de la tierra" (6).       

 Estas circunstancias deplorables 
debían servir para dejar a un lado las fiestas 
de toros, profanas, que siempre originaban 
ruido, peligro, incluso desgracias 
personales y estaban prohibidas en los 
presentes tiempos de penuria, consideraba 
el párroco ¿Prohibidas por quién, acaso por 
el gobernador del Campo de Calatrava? 
Desconocemos si don Eusebio Zamorano 
sabía –eso iba a ser más propio de los curas 
de la segunda generación de las “Luces”, o 
sea, del reinado de Carlos III-- de qué se 
acusaba a la crianza de toros de lidia: por 
una parte, de perjudicar a la agricultura, 
reservándole dehesas en detrimento 
tanto de los cultivos cerealistas como del 
fomento de los bueyes de labor, por otra, 
del encarecimiento de las carnes y en 
último término, de favorecer todavía más el 
absentismo laboral. Sin importarle lo había 
puesto de relieve el superior de los frailes 
cuando destacó la gran concurrencia de 
gente foránea cuatro días antes, por si eran 
pocas las fiestas religiosas y de cofradías en 
especial. 
 No habría corridas en Ciudad 
Real, tampoco en Daimiel, que tenían 
comunidad de carmelitas y también 
celebraban esa canonización, en tanto 
no mejorase la situación (7), y eso que 
ambas poblaciones eran mayores y más 
acomodadas. Argumento nuevamente 
interesado y endeble porque esta villa ni 

6. AHPCR. Protocolo 968, fs. 6 rº, 267, 302 y 306.  Realizarían las diligencias en Madrid los procuradores don Lucas López 
Fonseca y don Tomás Sánchez Guerrero, de cuyo nombramiento en la escribanía de Miguel Díaz Alises habían sido testigos 
Miguel Sánchez Mora, fray Francisco Benavides y Tomás Resa. Por consiguiente el administrador de alcabalas hubo de trabar 
una querella en un tribunal eclesiástico (la Audiencia Arzobispal de Ciudad Real), ante el vicario y el visitador. Puede consultarse 
al respecto de estos años críticos nuestro artículo, “Climatología de La Mancha en el siglo XVIII”, en “Cuadernos de Historia 
Moderna”, Universidad Complutense, 12, (1991), pp. 123-166; clima y plagas de langosta,  clima y crisis de cosechas en pp. 143 y ss.     
7. A diferencia de lo ocurrido con los Austrias, las fiestas de toros no iban a ser del agrado de la nueva dinastía. Así, nada más 
acceder al trono, el primer Borbón, de educación y gustos refinados adquiridos en Versalles, no tardó en manifestar desdén, 
casi repulsa hacia las corridas, comenzó a desacreditarlas aunque nunca llegaría a suprimirlas, cosa que sí harían sus sucesores. 
Tampoco gustaban a Isabel de Farnesio, la ambiciosa e imperativa reina consorte que se adueñó de la voluntad de su esposo 
y violó el tratado de Utrecht en lo concerniente a Italia por exclusivos intereses filiales. En cualquier caso Felipe V nunca las 
vetaría. De este modo, si bien prohibía en 1723 el toreo a caballo, el intento de hacer lo mismo con el toreo a pie fracasaría, 
dado el gran auge que había adquirido entre el estado llano, que lo anteponía a cualquier otra diversión y espectáculo. Álvaro 
L. SÁNCHEZ-OCAÑA VARA: “Las prohibiciones históricas de la fiesta de los toros”, en Arbor, vol. 189, nº 763, (2013), p. 4; Beatriz 
BADORREY MARTÍN: “Principales prohibiciones canónicas y civiles de las corridas de toros”, en Provincia, nº 22, (2009), pp. 125-
126; Alejandro PIZARROSO QUINTERO: “Prensa y toros en el siglo XVIII”, en RET., 18, (2004), pp. 206-207; [MARURI, nota 1, p. 30 
citando a BOTTINEAU] y Las fiestas de toros. Del Siglo de Oro a la Edad de Oro, p. 9
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ella, sucediendo coger algunos hombres 
y maltratarlos”. Desde 1692 ambos 
carpinteros venían alquilando dos de los 
claros más pequeños del pretil -había 
siete- en 15 rs. cada uno.
 En el andamio mayor, la “ventana” 
de más capacidad, situada delante 
del pórtico, se situaban sacristanes, 
monaguillos y ministriles (músicos 
parroquiales), salvo cuando en tiempos 
más lejanos lo vendieron los sacristanes 
en provecho propio. En la bocacalle, 
a los pies de la iglesia, a la sombra, el 
concejo levantaba otro a sus expensas 
para con el producto ayudar al pago de 
los toreros. De los dos corredores de la 
iglesia –aseguraban que su reparación 
corría a cargo del concejo, pero las 
cuentas de algunos años del siglo XVI 
indicaban lo contrario-, adosados a los 
muros, uno lo había reservado o cedido 
la villa por cortesía al cabildo eclesiástico, 
que previamente lo había elegido, y otro 
de seis ventanas o “puestos” lo alquilaba 
el cabildo secular, el ayuntamiento, a 
real de a ocho (11) cada uno. Luego ya 
estaba olvidada la prohibición de Alfonso 
X el Sabio que establecía: “Los prelados no 

era menor ni pobre con respecto a Daimiel, 
al contrario. Ello no obstante, alcaldes y 
regidores de Manzanares autorizaban y 
fomentaban esos festejos con el pretexto 
de celebraciones religiosas, sin distinguir 
entre los que eran dignos y necesarios 
y los que no. En virtud de todo ello 
solicitaba con vehemencia al Consejo su 
prohibición.
 Viendo después frustrado 
su plan, al haber tenido noticia del 
otorgamiento efectivo de la licencia, don 
Eusebio se conformaba con obtener el 
correspondiente beneficio. Para ello se 
aferraba el día 13 de septiembre de 1727 a 
un precepto legal que sus antecesores más 
próximos no habían sacado a colación. 
Ponía en consideración del Consejo que 
la villa insistía en considerarse patrona 
de la iglesia, pese a que en el folio 152 
de las citadas Definiciones se negaba 
tal posibilidad: “De todas las Iglesias 
susodichas –una, la de Manzanares-…
es unica y privativamente Patron su 
Magestad.., y no otra persona, justicia, 
ayuntamiento o comunidad”. Y es que los 
alcaldes anhelaban ostentar ese título 
–subrayaba una definición--, no con el 
loable fin de cumplir las obligaciones 
del patronato, o sea, “desvelandose en 
mirar por el augmto. de los caudales de 
las Iglesias y por la mayor decencia de el 
culto divino, (sino) para utilizarse en qto. 
pudiesen”, para aprovecharse. No había, 
por consiguiente, lugar a casuísticas ni 
interpretaciones sutiles sobre la cuestión.        
 Era cabalmente lo que este 
ayuntamiento había hecho siempre con 
ocasión de los festejos taurinos que se 
habían venido organizando, arrendar los 
“claros” o “ventanas” del “pretil” (los sillares 
que delimitaban el atrio) y de la fachada 
de la capilla mayor, la cabecera, en 400 

ó 500 rs. y apropiárselos, cual si de una 
renta de propios se tratara, aprovechando 
que nadie se decidía a denunciar y 
detener semejante abuso. Eso, en lugar 
de ordenar que dicho dinero se entregase 
a la sacristía o al mayordomo parroquial, 
para que lo gastara en sustituir los 
deteriorados ornamentos sagrados por 
unos nuevos en bien del culto divino. Era 
ésta una necesidad a la que la parroquia 
destinaba la renta de dos corredores de 
madera, adosados al muro, que el cabildo 
ocupaba en tales ocasiones, pero que 
ni de lejos bastaba. Por todo lo cual en 
descargo de su conciencia solicitaba al 
Consejo, de un lado, que hiciera entender 
al ayuntamiento que no debía llamarse a 
engaño, arrogándose un patronazgo que 
no le correspondía, y de otro, que dejara 
de entrometerse aprovechándose de 
espacios y alquileres que no eran suyos.
 La queja del rector era atendida 
cuando se hallaba ausente el alcalde 
mayor, don Antonio Manuel Retortillo. 
De esta suerte el Consejo comunicaba el 
15 de octubre al teniente de gobernador, 
don Juan Cabreros León, la suspensión 
del festejo por medio de carta-orden. No 
se celebraría sin que antes el concejo (8) 
hubiera explicado acerca de esta práctica, 
que decía inmemorial, en cuánto se 
arrendaron siempre los claros del atrio y 
la fachada de la capilla mayor, a qué se 
destinaba el producto y qué se hacía con 
él por costumbre en los pueblos vecinos. 
 La comunidad de carmelitas 
consideraba la noticia del aplazamiento 
un desaire, mayormente porque 
en Manzanares y sus contornos, sin 
especificar pueblos, se habían celebrado 
funciones análogas en medio de aplausos 
y demostraciones de júbilo como no se 
recordaban en esta tierra. Con todo, sin 

perder la esperanza fray Blas suplicaba al 
Consejo el 16 de octubre que rectificara, 
para lo cual su pobre comunidad le tenía 
presente en sus oraciones.        
 Pronto, el día 18, cinco individuos 
elegidos a propósito (9) ofrecían detalles 
de los preparativos de anteriores corridas, 
recurriendo a informaciones de sus 
mayores y antepasados. Con motivo 
de fiestas de toros y espectáculos de 
máscaras y cañas (10) se levantaban en 
el atrio de la parroquia, entre el “sitio del 
pretil” y la portada, distante más de 8 
varas (6,69 ms.), un encajonado, esto es, 
unos andamios o tablados separados 
de la muralla unas 4 varas (3,34 ms.), de 
los que siempre se había beneficiado la 
villa, y que a la par constituían un adorno 
para la plaza y la parroquia. Les parecían 
imprescindibles, pues las veces que no 
se colocaron “se entravan los toros hasta 
la puerta de la Iglesia, en sagrado, y en 
una ocasión…,entrando el toro dentro 
de dho pretil cojio a un hombre vecino de 
Baldepeñas y dentro del mismo sagrado le 
hirio y le maltrato”. Es decir, que “quando 
en lo antiguo no se formavan se entravan 
los toros hasta la Iglesia y puertas de 

8. Representado por don Juan Cabreros y don Eugenio Caballero León-Carreño, ante el escribano numerario Agustín Medina. 

9. Juan Barranco Camacho, escribano, que había oído hablar de ello a sus mayores; don Blas Quesada Gutiérrez y 
Terán, ex alcalde, ex regidor y familiar (agente) del Santo Oficio en Manzanares y ahora vecino de Puertollano; Andrés 
Martín Briceño, Bernardo Muñoz Agujetas, administrador de alcabalas y 37 años atrás, ayudante de alcaldes ordinarios 
y durante otros muchos, también de alcaldes mayores; en tanto que natural de Almagro, veía hacer algo parecido en las 
inmediaciones de la iglesia de San Bartolomé, a la cual pegaban las maderas y ello sin protestas de los priores; Francisco 
Martínez de León Carnicero, carpintero de profesión; Bernardo Durán, carpintero igualmente, que construía los andamios; 
don Jerónimo Fernández Garifo, vecino de Almagro y al presente estante en Manzanares, que casi anualmente también 
observaba cómo en el atrio de San Bartolomé la villa se aprovechaba de uno de los corredores, y por último, Fernando 
Silveira Rosillo. Sus edades eran por este orden 80, 54, 80, 60, 58, 70 y 55 años, algunas, avanzadas o muy avanzadas 
para un tiempo en que la esperanza media de vida apenas superaba la treintena. Estas declaraciones, ante el teniente 
de gobernador y el escribano Medina, constaban en el libro de acuerdos municipales de dicho año con fecha 11 de 
noviembre. Menos alguno todos sabían firmar. Ver nota. 4, fs. 1, 3, 8, 10, 16-24 y 28 vº-29
10. Las corridas de cañas consistían en espectáculos populares de origen medieval y orientalizante, introducidos en 
Toledo por los musulmanes, mantenidos por la minoría morisca y recuperados después por Felipe IV hasta su desaparición 
a principios del XVIII. En esos torneos los jinetes, vestidos de distintos colores, adornados y formando cuadrillas, se 
perseguían y atacaban lanzando cañas de más de 3 ms. de longitud, peladas y cortadas sin dejarles punta para no herir, 
cual falsas lanzas, contra el escudo o adarga del adversario hasta conseguir vencerlo. Fingiendo escaramuzas de guerra, 
un nuevo modo de pelear, al tiempo que proferían gritos y exclamaciones mostraban sus habilidades y dominio de 
los caballos. En continuos movimientos, igual daban giros veloces que se paraban de golpe entre el entusiasmo de los 
asistentes. El dicho, “las cañas se trocaron en lanzas”, tiene relación con el caso de jinetes derrotados que, heridos en su 
amor propio, tiraban de espada o lanza auténtica para rehabilitar su honor. Pues bien, los dos informadores octogenarios 
de Manzanares aseguraban haber presenciado estos festejos en la plaza. 
11. Moneda de plata equivalente a 272 maravedís, o sea, 8 reales (Jhon LYNCH). 
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que reportaba el alquiler de andamios. 
 Al conocer estas declaraciones el 
párroco lamentaba el 30 de noviembre 
de 1727 no poder hacer como el concejo, 
información jurídica, presentar testigos 
que acreditaran el derecho de la iglesia 
a percibir el ingreso en concepto de 
andamios. El Consejo debía, por tanto, 
comisionar para este fin a un forastero 
imparcial, o en otro caso recabar informes 
secretos sobre lo que de tiempo antiguo 
se practicaba en este asunto. En definitiva 
-concluía el cura- se trataba de suelo 
eclesiástico, cuya renta sólo debía aplicarse 
a la fábrica parroquial (13), no a refrescos. 
 Entrado el nuevo año, el 8 de enero 
de 1728, el rector solicitaba no ser declarado 
parte en el pleito con la villa debido a su 
pobreza y limitada congrua o salario. Quien 
debía seguirlo era el Defensor de las Iglesias 
(14), don Francisco Suárez Rivera, a quien 
correspondía entender en esa materia. A 
ello debía instarle y después prestarle ayuda 
el ministerio fiscal por ser Felipe V, en tanto 
que Gran Maestre de la Orden, el único y 
privativo patrón de la parroquia.
 Del contenido de este escrito el 
Consejo daba cuenta el 2 de diciembre de 
1728 al Defensor. Tras examinar el auto, 
dicho jurista suplicaba al Consejo exigiera 
que la villa nunca se titulara patrona 
de la iglesia. En cuanto al importe de la 
recaudación que se obtuviera en el atrio 
y “bajo las canales del templo” en fiestas de 
toros, debía ser entregado al mayordomo 
de la fábrica, no obstante cualquier 
costumbre que existiera en contrario. 
 Finalmente la corrida en cuestión 
debió celebrarse, si bien no tenemos 
constancia de ello.

deben de yr a ver alancear o lidiar los toros 
(pues) los sacan del sossegamiento” (12), o 
sea, que no la consideraba diversión apta 
para su estado. Con ese dinero y el del 
pretil costeaba el toril, donde permanecían 
encerrados los astados, y la construcción 
del andamio de la bocacalle donde se 
situaban los miembros del concejo, “por 
estar el de las casas capitulares al sol y dar en 
el toda la tarde”.
 En lo que se refería al claro que 
existía junto a la capilla mayor, una estrecha 
callejuela, espacio realengo, público, 
muchos años no se hizo en él “corredor 
de barrera” y otros lo cedió la villa al 
comendador, con objeto de que levantara 
un balcón-corredor sobre tirantes o pies 
derechos clavados en tierra de la plaza, sin 
practicar “bujero” ni causar daño alguno a 
la muralla de la iglesia. También se cedió 
en ocasiones por muy poco dinero, si no 
de balde, a personas distinguidas, para que 
construyeran a su costa un corredor, igual 
que se hacía en Moral. Todo lo referido se 
había organizado siempre sin interferencia 
de los sucesivos curas rectores. 
 El concejo, por su parte, había 
decidido pagar a sus expensas toreros, 
vaqueros, mulas aparejadas que 
facilitaban la entrada de los toros en la 
plaza, colocación de portadas por donde 
éstos salían y colaciones (refrescos) que se 
repartirían esa tarde. Excepcionalmente 
este año había renunciado a todos sus 
derechos sobre los andamios en favor 
del convento para ayuda de la fiesta. 
Aun así los capitulares, el ayuntamiento, 
realizaban aportaciones, ya que no había 
fondos de propios con ese destino. Y es 
que esos gastos superaban a los ingresos 

12. Código de las Siete Partidas (1256-1265): Part. I, Tit. V, Ley 57
13. Rentas y derechos que la iglesia cobraba para destinarlos al  culto y mantenimiento del edificio.
14. Ver nota 4, f. 29.  Se trataba de una institución, a nuestro criterio, de ejecutoria no demasiado conocida, que debía su 
génesis a Carlos II en 1695 y con posterioridad recibía la confirmación de Felipe V el 21 de junio de 1718. Oficialmente sus 
prerrogativas radicaban en “los reparos en las fábricas” de las iglesias y “los adornos para el culto Divino”. [NOVISSIMA…, 
2 Del Juzgado de Iglesias de las tres Órdenes Militares, p. 281]. A este cargo se refiere Juan de Ávila GIJÓN: El reformismo 
de las Órdenes Militares en la Ilustración (1700-1809). Círculo. 2011, p. 44. 
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la Ermita de la Virgen de Gracia, con la 
finalidad de custodiar en él a la Patrona, 
al ver “amenazada” su patrimonialidad, 
por difundirse su culto a la población 
plebeya de la aldea. Es probable 
que, para contentar a esa nobleza, se 
autorizase por la Orden Calatrava, y por 
el Arzobispado, la construcción de la 
ermita y, también, que su altar quedase 
entronizado por la imagen de Nª Sª de 
Alta Gracia de la primitiva parroquia. Las 
reticencias de esa oligarquía, hacia sus 
autoridades locales y eclesiales, les llevó 
a fundar la más antigua Cofradía de fieles 
de la villa, dejando claro en sus estatutos 
y actitudes, que solo ellos eran legítimos 
custodios de la Patrona. Pero eso, los 
enfrentó a las autoridades, además de 
hacerlos muy antipáticos a los aldeanos, 
que empezaron a reconocer como 
verdadera Patrona a la imagen de la 

 Allá por la cuarta década del 
siglo XIII,  un grupo de calatravos decidió 
construir un Castillo en el altozano de 
Pilas Bonas, que resguardase la frontera 
de su nuevo territorio. Para asegurar el 
culto, construyeron una capilla dedicada 
a Santa María la Mayor. Fue la primera 
Parroquia del Lugar de Manzanares y 
quedó entronizada por una imagen, en 
tonos dorados de “Nª Sª de la Alta Gracia”, 
Patrona de la  Orden de Calatrava y, desde 
ese momento, también de  Manzanares. 
 Pasaron muchos años y, al final 
del Siglo XV, el Concejo de Manzanares, la 
Orden de Calatrava y el Reino de España, 
decidieron construir la maravillosa 
Parroquial que tiene este pueblo, 
en la también nueva Plaza Mayor de 

nueva Parroquia, mucho más accesible 
que la de la ermita de la Virgen de Gracia.                                                                                                                       
El fuego que arrasó el altar de la parroquia 
en 1571, influyó también en la historia 
de nuestro patronazgo. Los diseñadores 
del nuevo retablo mayor decidieron 
entronizarlo con la imagen de la Virgen 
de la Asunción, para hacer coincidir el 
mensaje interior del Templo, con el del 
bello frontispicio exterior, que evoca 
la Asunción de María. Esto, “desplazó” 
a la Patrona del centro espiritual del 
templo, que comenzó a conocerse como 
“Parroquia de la Asunción de Nª Sª y 
de la Alta Gracia”. Así, se inició lo que 
podríamos llamar, “transición virginal”, 
que llevó al progresivo reconocimiento 
de la Virgen de la Asunción como 
advocación única de la Parroquia, hecho 
que finalmente se produce tres siglos 
después, en 1855, cuando se traslada la 
Virgen de Gracia a la ermita que lleva su 
nombre, lo que  contentó a sus cofrades, 
que recuperaban en exclusiva a “su” 
Virgen, pero que también fue definitivo 
en el cambio de patronazgo de la villa. 

Manzanares. La nueva Parroquial, siguió 
bajo la advocación de “Nª Sª de la Alta 
Gracia,  Patrona de Manzanares de La 
Mancha” y, en su altar mayor, se instaló 
una nueva y preciosa imagen goda de esa 
virgen, traída de Alcalá de Henares en 1521. 
Entonces, varios hidalgos de Manzanares, 
herederos de los primigenios calatravos 
y custodios de la antigua imagen de la 
Virgen de Gracia, no estuvieron nada de 
acuerdo con el Arzobispado de Toledo, 
ni con su propia Orden Calatrava, sobre 
la “legitimidad” del nuevo Templo para 
acoger a la “Patrona”, ni con el cambio de 
su imagen.
 Sabedores del proyecto de 
la nueva Parroquia, unos años antes, 
decidieron construir un Templo propio, 

PEDRO VILLAROEL GONZÁLEZ-ELIPE

Manzanares:  De “Madre” a “Hijo” … 
Transición de un Patronazgo

Izq.-Imagen	de	la	Virgen	de	Gracia	
antigua	en	el	retablo	quemado
Dcha.-Jesús	antiguo

Ermita	Virgen	de	Gracia	1935
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general francés, Valance, arrasaron la villa, 
cuestionando la voluntad conciliadora 
de Sebastiani.  Lo cierto es que Nuestro 
Padre Jesús del Perdón no es citado en 
ningún escrito como patrono de la villa 
hasta bastantes años después de aquel 
encuentro. En la exhaustiva búsqueda 
del citado Antonio Bermúdez, por los 
Archivos de la Parroquia, encontró una 
cita que hace referencia a un sermón de 
D. Pedro José Sánchez Carrascosa, el 24 
de Julio de 1864, que parece definitiva 
para aclarar la datación oficiosa del 
patronazgo de Nuestro Padre Jesús del 
Perdón. En ella, se dice: “Vosotros que 6 
años hace os congregasteis tocados por la 
mirada de Jesús del Perdón que os llamó y 
por eso le nombrasteis patrono y protector 
de vuestra hacienda. Conforme yo tuve la 
mayor de mi felicidad en contarme entre 
vosotros y no os hubiera dejado un día si el 
misterioso e incomprensible dedo de Dios 

 A esas fechas de mediados 
del XIX,  la suerte al respecto de ese 
cambio de patronazgo estaba echada, 
y no, como podría pensarse, a favor 
de Nª Sª de la Asunción, sino hacia la 
representación más pujante de su “Hijo” 
en Manzanares, la veneradísima imagen 
del Cristo Arrodillado, Nuestro Padre 
Jesús del Perdón que, entronizando 
la Ermita de la Veracruz desde 1609, 
durante las tres centurias siguientes 
se integró de forma progresiva en el 
imaginario de los manzanareños como 
su mayor icono espiritual, favorecido 
por el auge de las representaciones de 
la Pasión, que hizo que esa imagen, (sin 
duda  la más esperada por la gente de 
Manzanares en  Semana Santa, con su 
rostro sufriente, lleno de humanidad y su 
mirada conmiserativa, plena de matices 
sobrenaturales) se instalase enseguida 

no se hubiera fijado sobre mi”.  De aquí, 
Bermúdez, deduce que el patronazgo 
oficioso de Nuestro Padre Jesús del 
Perdón data de 1858, y aunque no se 
menciona en lo escrito la razón que lo 
justificó, bien pudo ser la terminación de 
una epidemia de cólera, establecida en 
la villa desde 1855; la conclusión de una 
etapa de sequía o el recuerdo de aquel 
mítico encuentro de medio siglo antes. 
Quizá influyó también, el traslado de la 
imagen de la Virgen de Gracia, en 1855,  
de la Parroquia a la ermita del camino de 
Toledo, lo que terminó de “desplazarla”  
del centro físico y espiritual de la villa, 
dejando el terreno expedito a su “hijo”, 
Nuestro Padre Jesús del Perdón, pero 
HUBO DE PASAR OTRO MEDIO SIGLO 
PARA QUE, EN 1905, SE RECONOCIERA 
OFICIALMENTE A NUESTRO PADRE 
JESÚS DEL PERDÓN COMO PATRONO DE 
MANZANARES…  

en el espíritu colectivo de Manzanares 
como  principal referente religioso; al 
extremo que el Papa Inocencio XI, en 
1684, concedió indulgencia y privilegios 
a la imagen y a sus fieles. Esa creciente 
devoción, se tradujo, en la constitución de 
la mayor cofradía de la villa, cuya actividad 
en torno a su Cristo, lo hizo muy popular 
en Manzanares y otras villas próximas. 
 A primeros del Siglo XIX, con el 
impulso decidido del párroco Sotomayor, 
Nuestro Padre Jesús del Perdón, había 
“madurado” en la conciencia popular 
como mejor candidato al patronazgo de 
la villa. Así las cosas, los acontecimientos 
se precipitaron: El 31 de marzo de 
1809, Viernes Santo, a la altura de la 
ermita del Cristo de la Agonía, ocurrió 
el legendario encuentro de las tropas 
del general Sebastiani y una procesión 
de paisanos, con el párroco Sotomayor 
a la cabeza, que portando la imagen de 
Nuestro Padre Jesús del Perdón, pedían 
clemencia por las consecuencias trágicas 
del asalto al hospital que los franceses 
tenían en Manzanares. Sebastiani, 
católico practicante, sorprendido por 
la comitiva, bajó del caballo, se quitó el 
fajín, y lo impuso a la imagen, en un gesto 
conciliador, de buena voluntad y perdón. 
 El suceso fue interpretado como 
sobrenatural y muchos lo consideraron 
el aldabonazo que precisaba la leyenda 
de ese Cristo sublime para alcanzar el 
patronazgo de Manzanares. Sin embargo, 
como apuntó nuestro historiador local, 
Antonio Bermúdez, no está claro que 
fuese la razón de la entronización de 
Nuestro Padre Jesús del Perdón como 
Patrono, pues solo dos días después 
de aquel encuentro, las tropas de otro 

"con su rostro sufriente, lleno de humanidad
y su mirada conmiserativa"

Representación	pictórica	del	general	Sebastiani	otorgándole	su	fajín	a	Nuestro	Padre	Jesús	
del Perdón con el párroco Sotomayor. Cuadro de Lozano Valle.
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sociedad ha variado sustancialmente 
en todos los ámbitos: político, cultural y 
religioso. Más aún, me atrevo a decir que 
las últimas generaciones han terminado 
con el lastre del pasado. Sin embargo, 
en esta breve reflexión, solo me ceñiré al 
terreno religioso, donde el cuerpo social 
de Manzanares se ha visto seriamente 
alterado. 
 Es evidente que el cambio 
religioso, producido en este pueblo, no ha 
sido brusco, pero sí profundo y silencioso. 
Siguiendo el laicismo imperante, esta 
sociedad se ha secularizado, aunque 
creo que ha sido en el sentido moderno 
del término. La ciudadanía como tal 
ha dejado de ser confesional, pero 
mantiene con gran vigor la religiosidad 
(creencia en Dios, experiencia religiosa, 
etc.). Por eso, esta sociedad no es 
antirreligiosa, ni anticlerical. Todo lo 
contrario, sociológicamente sigue siendo 
una sociedad religiosa, “esencialmente 
espiritual”, que tiene presente “el más allá 
de la muerte”. 
 Sin embargo, el nuevo escenario 
religioso, surgido en las últimas décadas, 
no ha sido asumido por quienes se 
resisten al cambio. En algunos ambientes 
sociales, la situación religiosa  se califica 
de emergencia. Por eso, lanzan un SOS 
a la Iglesia y a la sociedad. Su intención 
es salvar “la barca”, confiando en Dios, 
para que otra vez venga “la calma”. Así, 
la jerarquía alerta con energía sobre la 
destrucción del ser humano a causa de la 
desidia y la idolatría. 
 “La secularización desarrolla poco 
a poco (…) una mentalidad en la que 
Dios es el gran ausente (….) con graves 
implicaciones antropológicas en las que 
se discute la misma experiencia humana 
elemental, como la relación hombre-
mujer, el sentido de la generación y de la 
muerte”. 

 En este año 2018, la revista 
Siembra ha celebrado su 50 aniversario 
(1968-2018). Con este motivo, la revista 
entregó el galardón de Sembrador 2017 
al Pueblo de Manzanares en su conjunto. 
La gala se celebró el pasado 21 de abril en 
el Gran Teatro y contó con la participación 
de destacadas asociaciones culturales de 
la localidad. El galardón de Sembrador fue 
entregado por el sacerdote D. Secundino 
Martínez, Presidente de la Fundación de 
esta revista de la Iglesia, y fue recogido 
por D. Julián Nieva en representación 

 “El mundo en el que vivimos 
hoy, con su cultura de alejamiento 
y silenciamiento de Dios, quiebra al 
hombre en su humanidad más propia y la 
destruye”.
 Creo en la fe sincera de estos 
pastores de la Iglesia, aunque yo no 
veo que el pueblo de Manzanares 
haya dejado de creer en Dios, o viva 
de espaldas a la religión. Al contrario, 
tengo la percepción que este pueblo 
es un pueblo religioso, “esencialmente 
espiritual” sin renunciar por  ello a la 
modernidad. Además, me resulta difícil 
aceptar que en el ámbito religioso ahora 
estamos peor que hace 50 años. Por 
ejemplo, el respeto a la mujer es ahora 
una demanda social generalizada, no 
reconocida en época pasada. Por eso 
digo que el pueblo ha mejorado su 
sensibilidad cultural, religiosa y moral, y 
hasta ha aprendido a dudar. Este pueblo 
manchego entiende bien el lenguaje 
concreto de las tres t, que habla el Papa 
Francisco: trabajo, tierra y techo. El ser 
humano necesita desarrollarse (trabajo), 
poseer bienes materiales y espirituales 
(tierra), y ser feliz con los demás (techo). 
 Es evidente que durante las 
últimas cinco décadas se ha producido 
un distanciamiento entre la religión 
oficial y la cultura popular. La mayoría 
del pueblo participa cada vez menos en 
los actos litúrgicos, se olvida de prácticas 
como ayuno, abstinencia o la Confesión, 
no comprende el lenguaje eclesiástico 
abstracto, ha desaparecido la conciencia 
de pecado, y no atiende a los mandatos 
de la Madre Iglesia que en otros tiempos 
fueron sagrados. Sin embargo, la mayoría 
se siente religiosa y católica, aunque 
concibe la parroquia como una  empresa 
de servicios religiosos, que solo reclama 
en momentos sociales: al nacer, crecer, 
casarse o morir. 

del todo el pueblo de Manzanares. 
Según mi parecer, el abrazo de ambos 
representantes en el escenario es una 
muestra de respeto y colaboración entre 
pueblo y religión. También, el abrazo 
evidenciaba ante el público emocionado 
la profunda transformación, que 
Manzanares ha experimentado en estos 
últimos 50 años. 
 Es cierto. Revisando el pasado, 
escrito y fotografiado en Siembra desde 
1968, es fácil percibir el cambio efectuado 
en este pueblo. La sensibilidad de la  

Transformación	socio-cultural
JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ-MIGALLÓN MÁRQUEZ
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 Pero, la anterior realidad no me impide reconocer 
una potente religiosidad popular, más viva que nunca, donde 
se une tradición y religión, fe y cultura. Así, en este pueblo, 
las manifestaciones religiosas, impulsadas por la cultura y la 
economía, crecen de día en día. Las hermandades y cofradías 
aumentan el número de hermanos y consiguen incorporar a 
jóvenes y hasta bebés. Los desfiles procesionales de Semana 
Santa pasan por su mejor momento. El pueblo presume de sus 
tronos y bordados, de su imaginería y orfebrería. La actividad 
cultural y religiosa es incesante: se representa la Pasión, 
se celebran besamanos, pregones, procesiones, rosarios 
nocturnos, romerías, marchas de Pascua o cruces de mayo, etc. 
como no vimos en el pasado. Por eso, siguiendo al sociólogo 
y teólogo Peter Berger, puedo afirmar que la religión goza de 
buena salud y tiene una influencia muy fuerte en la esfera 
social de nuestra gente. 
 Una muestra elocuente del sentir religioso y cultural 
de la gente ha nacido en forma de los mil lazos azules, que 
cuelgan de las fachadas de empresas y hogares de Manzanares. 
Ha sido un movimiento espontaneo para evitar que se cierre el 
Monasterio de Monjas de Clausura, fundado el 26 de abril de 
1592, siguiendo la regla de Sta. Beatriz de Silva. El “Convento”, 
además de ser patrimonio cultural y religioso de Manzanares, 
conserva sentimientos y emociones, que no se pueden 
cerrar. Por eso, el pueblo exige a todos, principalmente a la  
propiedad del inmueble y a Administración, que encuentren 
una solución. El pueblo no entra en la falta de vocaciones, que 
tiene la Institución. Este es un asunto que corresponde arreglar 
a la Iglesia oficial. Para el pueblo, lo esencial es mantener el 
edificio, como espacio cultural y religioso de esta localidad.  
 En los últimos 50 años, la  religiosidad popular ha sido 
fiel a su Patrón, Ntro. Padre Jesús del Perdón. En septiembre 
de 1968, D. Manuel de Juan S. J., hijo del pueblo y profesor 
de Arte, tuvo el honor de dirigir el novenario y presidir la 
procesión. Entonces la revista Siembra así lo narraba: “su 
buen decir enfervorizó a todos, terminando la novena con la 
solemne procesión, que fue muy concurrida, bien organizada, 
y llena de hondo sentir religioso”. Así durante cinco décadas 
Siembra ha sido el altavoz de la entrañable devoción del 
pueblo a su Patrón. 
 Hoy este pueblo tiene el orgullo de haber sido 
nombrado Sembrador. Por ello, permanece “En marcha” junto 
a Jesús del Perdón, mientras suena la romanza: “Por sembrar 
en tierra parda soy a gusto labrador”. 



Sin Ti
Claudia Mendoza

Hoy no quiero adorar una cruz muerta,
hoy quiero abrazar tu Cruz resucitada,

esa Cruz que se eleva hacia la gloria
y en la tierra permanece aún clavada.

Si no te veo mi Señor, amando
en tu Cruz brotada de esperanza.

Si los clavos oxidados por tu sangre,
yo contemplo y no me mueven…

si no me dejan ver, la otra orilla de tu cara.

Si mi rodilla se dobla ante Tu imagen,
y en el suelo se queda, ahí estancada.

Si no soy capaz de levantarme
y ser caminante de tu senda iluminada.

¿Cómo podré vivir Señor…?
Si me aferro a esta tierra y a mis bienes,

si no despego de mi apego,
si me encierro en mis pesares,

si no doy fruto...
si no soy la semilla cultivada.

¿Cómo podré vivir Señor…?
Si al contemplar tu Cruz, no muero.

Si en mis días de letargo,
Tu voluntad no acepto.

¿Cómo podré vivir Señor…?
Si no olvido al mirarte mis temores.

Si no me sacia la verdad de Tu palabra. 

¿Cómo podré vivir Señor…?
Si no me ciega el amor, que me dan tus manos.

¿Cómo podré vivir Señor...?
Si no muero y resucito cada día, CONTIGO.

¿Cómo podré vivir Señor…? SIN TI.

Cuando Septiembre se ahoga
en mitad de su andadura,
nuestra villa se engalana
tildada con la belleza
de tu imagen santa y pura,
despertando entre las gentes
ese amor, que sólo brota,
al contemplar tu figura.
Y es que… llegando Septiembre
con sus recortadas tardes
y frescos amaneceres,
envueltos de ese perfume
que en el aire bailotea
a mosto ya destilado,
vuelves tú, a nuestras calles,
bajo tu Cruz abrazado.
El pueblo… a tus pies se rinde,
al contemplarte de nuevo
envuelto de feligreses
que pasivos te acompañan,
deshojando las promesas
que en ti vierten cada año,
nacidas de sus entrañas.
¡Ay mi Jesús del Perdón,
cuantos años caminando
entre las angostas calles
de esta vieja población!.

Cuántos años recogiendo
la angustia de nuestras almas,
mientras abres a tu paso 
los cansados corazones
que en ti clavan sus pupilas,
envueltos en ilusiones.
Cuántas lágrimas ocultas
recorren la tez rugosa,
de fieles envejecidos
que miran tras sus ventanas
cuando pasas entre rosas,
meciéndote en sus miradas
felizmente humedecidas, 
sobre retinas piadosas.
Todos… quisieran tocarte
y aliviar el sufrimiento
de tu  rostro compungido,
mientras pacientes murmuran
la oración del Padre Nuestro,
entre labios detenidos.
Y así… entre música de viento
y esa inmensa muchedumbre
que año tras año te lleva
hasta tu bendito templo,
guardarás las rogativas
vertidas con ilusión,
colmándolas de esperanza
y envueltas sobre ese amor,
que silencioso desprende
tu divina  bendición.

Cuando	Llega	Septiembre
Luis Ramón Moreno González
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1
La tarde se hizo noche de repente
la luz se echó en los brazos de la sombra
y en un suelo que alguna vez fue alfombra
la sangre floreció de un inocente.

La sombra se tiñó de miedo y luto
tu Cruz se hizo gigante en el calvario
la lluvia se hizo amor en tu sudario
y tu alma regresó hasta lo absoluto.

Ante un dolor de muerte alborotada
tu voz se hizo temblor y la gangrena
bordó en tu sangre un alamar de olvido.

Nadie más te lloró. Ya no eras nada.
Un despojo muriéndose de pena
entre todos los muertos confundido.

 Hay un tiempo donde el amor escuece, donde el amor reaviva, donde el amor 
esparce semillas en los suelos estériles, para que el tiempo adobe sus simientes con el 
reloj sin tiempo de los años perdidos en los sueños. Agobio de unos años, donde el reloj 
se olvida de marcarnos la imprecisa distancia de lo efímero.

 Hay un tiempo perfectamente roto en desigual fortuna, donde escondemos 
todo lo inservible que la vida nos presta y hacemos de nosotros, ese rostro impreciso 
con ojos de vencido, con silencios de vida; como ausentes de todo lo que nos hace 
costumbre a la vez que, paisaje nunca visto.

 Hay un tiempo donde el gozo se esconde entre las grietas que van surgiendo en 
las paredes que siempre se las vio perfectamente fuertes; también ellas se resquebrajan, 
también ellas son como nosotros: guardan el secreto de los días, para seguir fingiendo 
que la vida no les afecta.

 Y, hay un tiempo, que nos advierte que estamos comenzando a bajar la cuesta 
que tanto nos costó subir. Ese tiempo es el que nos muestra —nos demuestra— que 
la vida iba en serio; que la juventud ya se olvidó de nosotros, aunque aún nos creamos 
jóvenes, y, es entonces, cuando nuestra mirada es diferente; cada vez se parece más a la 
que tantos años llevamos contemplando bajo el peso de Su Cruz —nuestra cruz— y, es 
así, que vamos comprendiendo —aunque tarde—, el valor que las miradas tienen en la 
vida.

 Jesús, Nuestro Padre Jesús del Perdón, sabe por qué cruzamos nuestras miradas 
con la suya, en esas tardes de un otoño que sueña con apadrinar la lluvia.

Ese Tiempo Olvidado
Antonio García de Dionisio Jerónimo Calero

2
Porque tengo en las manos un abrazo
y en los ojos un rasgo de ternura.
Porque siento que está mi sepultura
aguardando mi escombro cual cedazo.

Porque busco consuelo en tu regazo
y navega en mi sangre la tristura,
acógeme, Señor -Tú eres anchura-
y préstame la fuerza de tu brazo.

Que solo, no podré cruzar la umbría
de este nuevo misterio en que me cierno
cuando acaba el trajín de mi jornada.

Yo sé que no te has ido todavía
y aún has de florecer en mi cuaderno
antes de que mi vida quede en nada.

3
Cuando te miro así, tan abatido
tan entregada el ánima, tan triste,
tan ajeno al mensaje que nos diste,
tan mortal, tan exánime, tan ido.

Cuando te siento en tu mortal flaqueza
tan igual a los otros que morimos
me pregunto, Señor qué es lo que hicimos
para romper tamaña fortaleza.

No eres un muerto más ni un dios 
cualquiera,
no eres un muerto en actitud de espera,
¡eres un Dios triunfante, un sol glorioso!

Eres una emoción, un alma entera,
un vertical anhelo, una escalera.
Y llegar a tus pies ha sido hermoso.

Tríptico de la Redención
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Y ahora, imitando su vivir y su ejemplo no estaría mal que nos dirigiéramos a Dios 
nuestro Señor con algunas de las estrofas del salmo 22. ¿Te atreves a entonarlo 
con sentido y sabiendo que todo lo que decimos es auténtico?:

Ellos y ellas fueron:

 Los hombres, a lo largo de la historia, se han cansado y 
experimentado el agobio, nosotros, hoy, lo experimentamos 
con unas características propias de nuestro tiempo. Pero, 
¿cómo buscamos descansar? 
 Hay gente con problemas para conciliar el sueño, 
debido fundamentalmente a una intensa actividad cerebral. 
Hay otros que, aun cuando duermen, sin embargo, se levantan 
con la sensación de cansancio. ¿Qué significa esto? Que aun 
cuando tu cuerpo ha entrado en el descanso, tu cerebro no.
 En verano, dedicamos demasiado tiempo a relajar el 
cuerpo: baño en la playa, paseo relajado, alguna que otra 
cervecita con su correspondiente aperitivo...; olvidándonos casi 
por completo de buscarle el descanso al alma, produciéndose 
entonces en nosotros esa misma sensación de cansancio que 
experimentamos algunas mañanas al levantarnos.
 ¿Y el alma, cómo descansa? El amor del Señor es el 
verdadero descanso del alma. Escuchemos a san Juan de la 
Cruz cómo nos lo dice: "El que ama, ni cansa, ni se cansa". Ahí 
tenemos la invitación de Jesús a ir a él.
 Esta misma invitación te hago yo. De parte del Señor 
te digo: si estás agobiado, si hay algo que realmente te 
preocupa, que no te deja descansar, que te está quitando 
la vida, si hay acontecimientos que no entiendes, si has 
perdido la esperanza, si tu vida está falta de sentido; VEN A 
ÉL QUE TE ALIVIARÁ Y HARÁ DESCANSAR. Porque Jesús, 
el Señor, nos ofrece el descanso, simplemente, amándonos 
incondicionalmente, con infinita misericordia. Por eso, llegar 
a descubrir ese amor del Señor sin condiciones y ofrecido 
incansablemente, supone un verdadero descanso. Esta es la 
raíz del cansancio: sentirnos comprendidos, amados... Cristo 
nos ama siempre. Siempre está a nuestro lado.
 Igual, que estarán a su lado, nuestros hermanos y 
hermanas que, tras su vida terrenal, amando intensamente 
a Nuestro Padre Jesús del Perdón, acordándose de Él en los 
buenos y malos momentos y recordando la frase que da 
título a estos párrafos, han marchado a la casa del Padre, 
tras acompañarnos durante muchos años en estas fiestas 
entrañables que se aproximan.

Venid a mí los que estáis cansados
y agobiados y yo os aliviaré (Mt 11, 28)

"El Señor es mi pastor, nada me falta:
en verdes praderas me hace recostar; 
me conduce hacia fuentes tranquilas y 
repara mis fuerzas;
(...)

Aunque camine por cañadas oscuras, 
nada temo, porque tú vas conmigo tu 
vara y tu cayado me sosiegan. Preparas 
una mesa ante mí, enfrente de mis 
enemigos; me unges la cabeza con 
perfume, y mi copa rebosa"

Que el Señor les conceda el descanso eterno y brille sobre ellos la luz perpetua. 
Que descansen en paz.

JUANA ACOSTA PARRADO

JACINTO CABA RODADO

ABEL CAMACHO GONZÁLEZ-CALERO

ALFONSO FERNÁNDEZ-CAÑADAS SÁNCHEZ-BLANCO

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ-PACHECO CUENCA

AGUSTÍN LÓPEZ DE LA OSA SÁNCHEZ DE LA BLANCA

JESÚS LÓPEZ DE PABLO ROMERO

MANUEL MORALEDA DÍAZ-MADROÑERO

AGUSTÍN RUIZ-ESCRIBANO MALDONADO

JULIA SÁNCHEZ DE PABLO ROMERO

TEODORO SÁNCHEZ-MIGALLÓN ARIAS

JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ-MIGALLÓN FERNÁNDEZ-PACHECO

MARÍA CONCEPCIÓN TORRES ACOSTA
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COMERCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LOTERÍAS “LOS PREMIOS” C/ TOLEDO, 18

AGUSTÍN JOYERO C/ EMPEDRADA, 11

ALMACENES GIGANTE Todo en Confección C/ EMPEDRADA, 29 

BAZAR DEL REGALO C/ EMPEDRADA, 10

BAZAR LOS INFANTES C/ EMPEDRADA, 7

CALZAPIEL-SCARPE Calzados y complementos MANZANARES – DAIMIEL

CERÁMICA ALCAY  C/ AMAPOLA, 21 

CICLOS J. BAUTISTA, S.L. Repuestos  Moto y Bicicleta POLG. INDUST., CALLE XIII, NAVE 4

CRISTALERÍA GOYO, Marquetería C/ PROGRESO, 19-20

DUO Y LOLA ROMAN C/ EMPEDRADA, 16

FARMACIA ESTHER G. PINÉS C/ JESÚS DEL PERDÓN, 19 – Facebook: Farmacia de Esther 

FARMACIA FATIMA AREVALO BALLESTEROS C/ EMPEDRADA, 28

FEDERÓPTICOS SELU – Opticos-Optometristas C/ TOLEDO, 7

FLORISTERÍA CARIBEL C/ MORAGO, 1

FLORISTERÍA EL PARAÍSO C/ SAN MARCOS, 8

HERDIMAN – HERBODIETÉTICA MANCHEGA C/ CARRILEJOS, 23

JOCASA Hogar  C/ JESÚS DEL PERDÓN, 29

JOYERÍA LAS TRES BBB C/ JESÚS DEL PERDÓN, 23

JOYERÍA RELOJERÍA SIGLO XXI C/ DORCTOR CAMACHO, 4 

LA CASA DEL EDREDÓN, Cortinas, edredones y compl. hogar C/ JESÚS DEL PERDÓN, 9

LOTERÍAS MEMBRILLA “VIRGEN DEL ESPINO” C/ AVDA. CONSTITUCIÓN, 2 – MEMBRILLA

MAY Centro de Belleza C/ JESÚS DEL PERDÓN, 49

MEDINA HIERROS, S.L. Almacén de Hierros  POLIG. INDUST. FASE-3 CALLE 3 PARCELAS 40, 41, 41 

MERCERIA CREATIVA PICUNELA C/ JESUS DEL PERDON, 7 678362749

MERCOMANCHA, S.A. POLÍG. INDUSTRIAL, PARC. A-4 Y A-5

MON SPORT C/ PADRES CAPUCHINOS, 5

MULTIÓPTICAS HUÉSCAR Centro óptico y auditivo C/ JESÚS DEL PERDÓN, 12

926 611149

926 611407

926 610243

926 614153

926 610307

926 611801

686 862275

926 610024

926 610923

926 612092

926 647857

926 610084

926 610349

926 611041

926 613493

926 613190

926 610196

926 620587

926 621207

926 613611

926 637712

926 611519

926 610300

678 362749

926 610570

926 614876

926 622978

COLABORADORES
COMERCIOS

MUEBLES ANTONIO POLÍG. INDUST. PARC.-43-B (Junto Campo de Fútbol) 

MUEBLES ROS, S.L. C/ MIGUEL DE CERVANTES, 43 Y 45

MUÑOZ DE LUNA, S.L. Cristalería y marquetería  C/ VIRGEN DE LA PAZ, 58

OPTICALIA MANZANARES  C/ TOLEDO, 27   

PAPELERÍA INFORMÁTICA HIPÉRBOLE C/ CTRA. DE LA SOLANA, 6  - FAX: 926 647163

PERSIANAS JUANMA POLÍG. INDUST. CALLE XIII NAVE, 3

PERSIANAS Y TOLDOS GARRIDO & MORELL C/ HOZ, 3

RECAMBIOS ROQUE C/ CTRA. DE LA SOLANA, 38

TOLDOS MARTÍN (Antonio Martín Guijarro) POLÍG. INDUST. C/XIV, Par.29

UNITED COLORS OF BENETTON EMPEDRADA, 1 

AA ESTUDIO DE ARQUETECTURA – CESAR JIMÉNEZ ALMARCHA 
C/ AVDA. E. Gª ROLDAN, 17 2ºA

ALM Empresas-Seguros-Inmobiliaria  C/ PÉREZ GALDÓS, 36

ASESORIA VALERO C/ NUEVO MANZANARES, LOCAL-22

AUTOCARES MARQUEZ, S.L. AUTOVIA ANDALUCIA A-4 KM.-171

AUTO-ESCUELA CENTRO C/ CLERIGOS CAMARENAS, 4

ASESORIA JURIDOCO FISCAL Elena M. Moreno y Fco. J. Ortiz –Abogados 
C/ PÉREZ GALDÓS, 42 Local-3 

CABINA DE ESTETICA INMA BANEGAS C/ PEREZ GALDOS, 9 

CARBURANTES MANZANARES S.L., Servicio a domicilio C/ TOLEDO, 55

CAMINO LABIAN, S.L. Gestoría y Administración de Fincas C/ PP. CAPUCHINOS, 11

CLÍNICA DENTAL MANZANARES C/ CTRA. DE LA SOLANA, 9 BAJO

CONSTRUCCIONES ALFAMAN C/ VIRGEN DE GRACIA, 10 

COOPERATIVA JESÚS DEL PERDÓN CTRA. ALCAZAR, S/N

926 612895

926 612805

926 610122

926 611120

926 614977

926 647007

926 611470

926 610491

926 621340

926 612943

926 708093

926 612525

926 621190

687748501-02

926 620103

926 614589

687 506975

926 612756

926 621184

926 614650

926620901

926 610309

EMPRESAS DE SERVICIOS
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EBANISTERÍA GALLEGO POLÍG. INDUST. IIFASE CALLE-XVI P-23

ELITE – REVESTIMIENTOS CONTINUOS, S.L.L. POL. IND. C/ xv PAR.R-165 

ERASNET C/ SAN MARCOS, 45 BAJO

GESTORÍA SÁNCHEZ DE LA BLANCA Seguros  PLAZA ALFONSO XIII, 2

GLOBALDENT CLINICA DENTAL C/ CTRA. DE LA SOLANA, 51-LOCAL

HIJA DE JUAN HERVÁS, S.L. Calefacción y Fontanería  
POLÍG. INDUSTRIAL C/ XIV PRACELA 133

INSTALACIONES ELECTRICAS MAERA – José Gallego Guijarro C/ LANZA, 29 

LIMPIEZAS SAMAN –Servicio integral de limpieza

REVISTA SIEMBRA C/ MAYORAZGO, 3

SANLUFER ASESORIA C/ CARRILEJOS, 32

SEGUROS JAB, José Fancisco Arroyo Bermejo C/ VIRGEN DE GRACIA, 18

VINICOLA DE CASTILLA, S.A. POLIGONO INDUSTRIAL

 926 611936

926 620202

926 620532

926 610489

926 612369

926 612114

679 080145

655 523904

926 612621

926 611322

926 647800

CÁRNICAS MÁRQUEZ C/ JACINTO BENAVENTE, 3 – MERCADO PUESTOS. 8-9-10

DANONE, FRIGO, BERLYS, CAMPOFRIO, MAESO, PESCANOVA, JUVER, LECHE
ASTURIANA POLÍG. INDUST. PAR.B-6 CALLE-1

LA DESPENSA GALLEGA Jamones y Embutidos  C/ VIRGEN DE LA PAZ, 48

PANADERÍA PATÓN C/ JUAN DE LA CIERVA, 5

PASTELERIA MARTIN DE LA LEONA C/ JESUS DEL PERDON, 46

QUESOS CABRERA C/ JESÚS DEL PERDÓN, 39

QUESOS EL HIDALGO. LACTEOS CUQUERELLA, S.L. irene@quesoselhidalgo.com  
C/ AVDA. ANDALUCIA, KM 172,5 

926 647056

926 610878

926 613026

926 613933
y 926 614378

926 612088

926 611433

926 610553

ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS

EMPRESAS DE SERVICIOS

INDUSTRIAS ZAMARBÚ, S.L. POLÍGONO INDUSTRIAL, Parcela 55 

JESÚS CABANES, Riegos Aplicados POLIG. INDUST. CALLE-2 PARC-23 

MARZASA, Cisternas – Carrocerías AUTOVIA A-4 KM 171 

RECAUCHUTADOS MERA MANZANARES POLÓG. INDUSTRIAL, PARCELA 24 

RIEGOS AZUER, S.L. Instalaciones de Riego – Maquinaria  POLÍG. INDUST. CALLE XV JUNTO A ITV 

RIEGOS LOZANO AUTOVÍA DE ANDALUCÍA, Km. 171 

SCANIA R. Peinado, S.A. C/ AUTOVIA DE ANDALUCIA, Km. 171,6 

TALLER HISPANO C/ CLÉRIGOS CAMARENAS, 50 

TALLERES ALCANTARA ALSANCO, S.L.  Citröen POLIG. INDUST. CALLE-D PARC-22 

TALLERES ESTRADA Y RIEGOS UNIDOS, S.L. POLIG. INDUST. CALLE-I PARC. P-7 

TALLERES JUAN SERRANO GZLEZ.-NICOLAS Auto-electrecidad C/ GIBRALTAR, 9 

TALLERES HIJOS DE FCO. SERRANO, S.L. Carpintería Metálica  C/ GOYA, 7

TALLERES Y GRUAS ARROYO, S.L. CTRA NACIONAL IV, Km.172 

TÉCNICOS AMBIENTALES MANCHEGOS, S.L. C/ CARCEL, 25 BAJO 

926 647630

926 610038

926 610504

926 612433

926 647700

926 611359

926 613308

926 647710

926 611930

926 610313

926 610530

926 611857

926 610204

926 612856

MAQUINARIA, RIEGOS Y TALLERES

HOSTELERÍA

CAFÉ BAR MERE Platos Combinados C/ EMPEDRADA, 26 

CASTILLO PILAS BONAS,  Bodas C/ PLAZA S. BLAS, S/N 

CERVECERÍA MIGUELÓN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 13 

HOSTAL MESÓN SANCHO, Cocina Manchega C/ JESÚS DEL PERDON, 26 

HOTEL MENANO Restaurante C/ VIRGEN DE LA PAZ, 22 

LA BOTA DE ORO C/ JESUS DEL PERDON, 7 

PARADORES, Parador de Manzanares AUTOVIA DE ANDALUCIA, Km. 175 

676 017613

926 647196

926 62004

926 620463

926 610916

926 614851

926 610400
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Ilustración realizada con 
la técnica del collage.

Manuel Fernández

Se trata de un grabado realizado 
con la técnica de Linoleografia a 
dos planchas y donde el motivo 
central es La  Anunciación   del 
Retablo de la Ermita realizado 
por Luis Ortega Bru, al cual rindo 
Homenaje con mi creación.

Susana Pinilla Crespo

RECORTABLE INFANTIL
Recorta y monta el conjunto escultórico del Calvario de Cristo, 
compuesto por las imágenes del Stmo. Cristo de la Vera Cruz, 

Nuestra Señora de la Misericordia y San Juan Evangelista.

Solo necesitas tijeras, pegamento y la ayuda de un adulto.

CALVARIO DE CRISTO
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INSTRUCCIONES DE MONTAJE

TRUCO: Si quieres que la maqueta te quede más resistente, 
antes de recortar, pégale por detrás una cartulina a todas las 
hojas. Así cogerá mas consistencia cuando esté terminado.

A) Recorta cada pieza con cuidado de no perder su número.

B) Pega cada pestaña con sus números iguales.
Los números que tienen una flechita       quiere decir que la pestaña 
con el mismo número se pega a la vuelta (por detrás).

C) Monta primero la CARROZA FRONTAL con las 2 CARROZAS 
LATERALES y la CARROZA TRASERA (números 1, 2, 3 y 4).

D) Pega las DECORACIONES FRONTAL y TRASERA en la parte superior 
de los lados correspondientes de la carroza, por detrás (nº 5 y 6).

E) Pega también las DECORACIONES LATERALES DERECHA e 
IZQUIERDA (nº 7 y 8).

F) Pega el SUELO DE FLORES en la carroza ya montada (nº 9, 10, 11 y 12).

G) Pega la VIRGEN FRONTAL y la VIRGEN TRASERA entre sí, dejando 
sus pestañas dobladas y abiertas cada una hacia un lado. Pega la 
VIRGEN en el SUELO DE FLORES (nº 13 y 14).

H) Pega el SAN JUAN FRONTAL y el SAN JUAN TRASERO entre sí, 
dejando sus pestañas dobladas y abiertas cada una hacia un lado. 
Pega el SAN JUAN en el SUELO DE FLORES (nº 15 y 16).

I) Pega el CRISTO FRONTAL y el CRISTO TRASERO entre sí, dejando sus 
pestañas dobladas y abiertas cada una hacia un lado. Pega el CRISTO 
en el SUELO DE FLORES (nº 17 y 18).

J) Pega los ÁNGELES entre sí, dejando sus pestañas dobladas y 
abiertas cada una hacia un lado. Pega cada ÁNGEL en el SUELO DE 
FLORES (nº 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26).

K) Pega las LÁMPARAS entre sí, dejando sus pestañas dobladas y 
abiertas cada una hacia un lado. Pega cada LÁMPARA en el SUELO DE 
FLORES (nº 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34).
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Consiliario 
Hermano Mayor 

Teniente de Hermano Mayor 
Secretario 

Vicesecretario 
Mayordoma 

Fiscales 

Priostes 

Diputado Mayor de Gobierno 
Diputado de Caridad 

Diputado de Cultos 
Diputado de Economía 

Diputado de Formación 
Diputado de Pastoral

D. Luis Gallego Villena 
D. Rafael Ángel Huéscar Pérez 
D. Agustín Trujillo Martínez 
D. Oscar Parada Maroto 
D. José Antonio Fernández-Arroyo Cuesta 
Dña. María Dolores Alcolea León 
D. Julián Alcolea León 
D. José Aragón Gutiérrez 
D. Jesús Pacheco Peláez 
D. Gabriel Peña Maeso 
D. Blas Sánchez-Carnerero Huerta 
D. Jerónimo Bautista Velázquez 
D. Francisco González-Nicolás Garrido 
D. Isidro Alcolea Díaz 
D. José Maeso Acosta 
D. Manuel Gallego Criado

JUNTA DE GOBIERNO

HERMANOS MAYORES HONORARIOS 
S. M. El Rey FELIPE VI 

D. Eugenio García-Pozuelo Manzaneque
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